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RESUMEN 

El presente estudio examinó la efectividad de la reconstrucción de la escena del crimen en 

Ecuador, valorando su contribución al esclarecimiento de la verdad objetiva dentro del 

sistema de justicia penal. El propósito central fue identificar cómo se aplicaron las prácticas 

forenses, la gestión de indicios materiales y la incorporación de tecnologías en la calidad y 

precisión de la reconstrucción de eventos criminales, así como en la garantía del debido 

proceso. Para ello, se empleó un enfoque mixto que integró análisis documental jurídico-

normativo con análisis estadístico descriptivo. El componente cuantitativo analizó 

estadísticamente los registros de muertes violentas del período 2015-2024 y homicidios del 

período 2019-2024 del Ministerio del Interior. El componente cualitativo se desarrolló 

mediante entrevistas semiestructuradas a cinco expertos del sistema de justicia penal 

ecuatoriano: un fiscal especializado, un perito criminalista, un médico legista, un agente de 

policía judicial y un juez penal. Los resultados evidenciaron avances significativos en la 

adopción de herramientas tecnológicas, mayor articulación interinstitucional y el 

fortalecimiento técnico del personal, aunque persistieron limitaciones estructurales, 

especialmente en contextos rurales o con alta complejidad sociocultural. Asimismo, se 

identificó una necesidad urgente de uniformar los protocolos de recolección, conservación 

y análisis de evidencia. 

Palabras Clave: Crimen, justicia, reconstrucción, tecnologías, cadena de custodia, COIP. 
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ABSTRACT 

This study examined the effectiveness of crime scene reconstruction in Ecuador, assessing 

its contribution to establishing objective truth within the criminal justice system. The 

central purpose was to identify how forensic practices, the management of physical 

evidence, and the incorporation of technologies impacted the quality and accuracy of 

criminal event reconstruction, as well as the guarantee of due process. To this end, a mixed-

methods approach was employed, integrating legal and regulatory document analysis with 

descriptive statistical analysis. The quantitative component statistically analyzed records of 

violent deaths from 2015 to 2024 and homicides from 2019 to 2024 from the Ministry of 

the Interior. The qualitative component was developed through semi-structured interviews 

with five experts from the Ecuadorian criminal justice system: a specialized prosecutor, a 

forensic expert, a medical examiner, a judicial police officer, and a criminal judge. The 

results showed significant progress in the adoption of technological tools, greater inter-

institutional coordination, and the technical strengthening of personnel, although structural 

limitations persisted, especially in rural contexts or those with high socio-cultural 

complexity. Likewise, an urgent need was identified to standardize protocols for the 

collection, preservation, and analysis of evidence. 

 

Keywords: Crime, justice, reconstruction, technologies, chain of custody, COIP. 
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LA EFECTIVIDAD DE LA INVESTIGACIÓN CRIMINAL EN CASOS DE 

RECONSTRUCCIÓN DE LA ESCENA DEL CRIMEN EN ECUADOR. 

INTRODUCCIÓN. 

La investigación criminal constituye el núcleo del sistema de justicia penal, siendo su 

efectividad el indicador más preciso de la capacidad estatal para garantizar el acceso a la 

justicia y combatir la impunidad. En Ecuador, el dramático incremento de muertes violentas 

—de 1,051 casos en 2015 a 8,004 en 2023 (Ministerio del Interior, 2024)— ha generado 

una presión sin precedentes sobre el sistema investigativo, evidenciando la necesidad 

imperiosa de evaluar científicamente su efectividad. La reconstrucción de la escena del 

crimen, entendida como el proceso técnico-científico de documentación, análisis e 

interpretación del lugar donde ocurrió un hecho delictivo, representa la piedra angular de la 

investigación criminal moderna. Según Eckert (2010), esta práctica permite establecer la 

secuencia cronológica de eventos, identificar modus operandi, vincular sospechosos con el 

lugar de los hechos y generar hipótesis investigativas verificables. Su efectividad, definida 

como la capacidad de generar elementos probatorios suficientes para la identificación, 

captura y condena de responsables (Fisher, 2020), determina directamente las tasas de 

resolución de casos y, por ende, el nivel de seguridad ciudadana y confianza en el sistema 

judicial. 

Los datos oficiales revelan una crisis de efectividad: en 2023, de los 8,004 homicidios 

registrados, solo 2,738 (34.2%) culminaron en sentencia condenatoria (Fiscalía General del 

Estado, 2024), evidenciando una tasa de impunidad del 65.8%. Estudios regionales 

comparativos muestran que países como Colombia han alcanzado tasas de resolución del 

58% mediante fortalecimiento sistemático de capacidades forenses (Fiscalía General de 

Colombia, 2023), sugiriendo que el incremento de efectividad es viable con inversión 

estratégica en tecnología, capacitación y protocolos estandarizados. Diversos autores como 

Eckert, Fisher y Locard han sostenido que este proceso cumple un rol crucial en la 

comprensión de la dinámica criminal y en la verificación de hipótesis investigativas. De 

acuerdo con Eckert (2010), la reconstrucción de la escena del crimen constituye una 

herramienta clave para estructurar una secuencia lógica de los acontecimientos. Por su 

parte, Fisher (2018) y Locard (1920) afirman que la reconstrucción juega un papel clave en 

la obtención de pruebas y evidencias forenses, ayudando a corroborar o refutar las 

declaraciones de testigos y sospechosos. 

Esta práctica investigativa es fundamental para establecer la secuencia de eventos e 

identificar posibles inconsistencias en los testimonios. La reconstrucción efectiva de la 

escena del crimen requiere una comprensión profunda de los hechos, un análisis riguroso de 

la evidencia, y la formulación de teorías forenses sustentadas en la Teoría de la 

Reconstrucción de Hechos, la Teoría del Análisis de la Escena del Crimen (basada en el 

principio de intercambio de Locard), la Teoría del Sistema de Justicia Penal, y la Teoría de 

la Tecnología Forense. Pese a su trascendental importancia, la efectividad de la 

investigación criminal y, en particular, de la reconstrucción de la escena del crimen en 

Ecuador se ve seriamente comprometida por deficiencias estructurales. Múltiples estudios 

han evidenciado la aplicación desigual de los protocolos establecidos por la Fiscalía 

General del Estado, así como la falta de estandarización en las técnicas de recolección y 

conservación de indicios. Estas falencias, sumadas a la deficiente capacitación de los 
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peritos y el manejo inadecuado de la cadena de custodia, pueden derivar en nulidades 

procesales y, en última instancia, en la impunidad de los delitos. 

La realidad operativa muestra debilidades significativas en la formación técnica del 

personal encargado de intervenir en la escena del crimen (peritos, criminalistas y miembros 

de la Policía Judicial), así como en la dotación de herramientas tecnológicas avanzadas. 

Equipos cruciales como escáneres 3D, drones y software de simulación forense son de uso 

limitado, lo que restringe la capacidad investigativa, especialmente en zonas rurales o con 

alta complejidad sociocultural. La legislación ecuatoriana, principalmente el Código 

Orgánico Integral Penal (COIP), regula la recolección de pruebas y la cadena de custodia 

en los artículos 456 y 458. El artículo 456 establece que se aplicará cadena de custodia a los 

elementos físicos y contenido digital materia de prueba, para garantizar su autenticidad, 

acreditando su identidad y estado original. El artículo 458 regula la preservación de la 

escena del hecho, estableciendo que el servidor público que tenga noticia del cometimiento 

de un presunto delito preservará el lugar de los hechos y remitirá el parte respectivo al 

fiscal de forma inmediata. 

La relación conceptual entre efectividad investigativa y reconstrucción de escena del 

crimen es directa y medible: a mayor calidad en la preservación del lugar, documentación 

fotogramétrica, recolección de indicios, aplicación de cadena de custodia y análisis forense 

especializado, mayor probabilidad de identificar y vincular responsables con prueba 

admisible en juicio (Turvey, 2021). Esta relación causal ha sido documentada en literatura 

criminológica internacional (Gardner, 2022) y puede cuantificarse mediante indicadores 

como tiempo hasta la identificación de sospechoso, porcentaje de casos con prueba física 

concluyente, y tasa de condenas basadas en evidencia forense.  

Siendo la pregunta de investigación ¿Cuál es el nivel de efectividad de la investigación 

criminal en casos de reconstrucción de la escena del crimen en Ecuador durante el período 

2019-2024, y qué variables inciden significativamente en dicha efectividad?. Mientras que 

el objetivo general está dado por evaluar la efectividad de la investigación criminal en casos 

de reconstrucción de la escena del crimen en Ecuador durante 2019-2024, mediante 

indicadores cuantitativos de resolución, e identificar las variables que inciden 

significativamente en dicha efectividad. 

Y los objetivos específicos son: Cuantificar la tasa de resolución de casos de muerte 

violenta en Ecuador (2019-2024) como indicador primario de efectividad investigativa. 

Medir el tiempo promedio de investigación desde el conocimiento del hecho hasta la 

identificación de responsables como indicador de celeridad y eficiencia. Identificar y 

cuantificar la correlación entre variables operativas (tecnología forense, capacitación, 

protocolos, coordinación) y la efectividad investigativa. Analizar un caso representativo 

(femicidio Pimampiro 2024) para identificar factores que potenciaron o limitaron la 

efectividad investigativa. 
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METODOLOGÍA 

La presente investigación se aborda desde un enfoque mixto, integrando técnicas 

documentales de carácter cualitativo y análisis estadístico de naturaleza cuantitativa, para 

obtener una comprensión integral de la efectividad de la reconstrucción de la escena del 

crimen en el sistema de justicia penal ecuatoriano. El estudio se sitúa en un nivel 

explicativo, estableciendo relaciones de causa y efecto entre las deficiencias identificadas y 

los resultados judiciales observados. Se empleó un diseño de investigación no 

experimental, transversal y de tipo documental-descriptivo. El período de análisis 

comprende los años 2019 a 2024, abarcando la consolidación del COIP (vigente desde 

2014) y el contexto de crisis de seguridad que experimentó Ecuador a partir de 2021. La 

investigación documental y jurídica doctrinaria se centró en el análisis crítico del COIP y 

los manuales técnicos de la Fiscalía General del Estado. La investigación jurídica 

comparada contextualizó los hallazgos mediante un cotejo de los protocolos ecuatorianos 

con el Manual Único de Policía Judicial de Colombia. 

La investigación documental y jurídica doctrinaria se centró en el análisis crítico de un 

apoyo normativo, incluyendo el Código Orgánico Integral Penal (COIP) y los manuales 

técnicos emitidos por la Fiscalía General del Estado. Además, la investigación jurídica 

comparada se utilizará para contextualizar los hallazgos mediante un cotejo detallado de los 

protocolos ecuatorianos con el Manual Único de Policía Judicial de Colombia. Por último, 

la investigación realizada en base a estadística complementará el estudio con el análisis de 

datos estadísticos sobre muertes violentas y procedimientos periciales de fuentes oficiales 

como el Ministerio del Interior y el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC). 

Población Cuantitativa 

Población (N = 23,457): Totalidad de casos de muerte violenta registrados por el 

Ministerio del Interior durante el período 2019-2024, distribuidos así: 2019 (1,187 casos), 

2020 (1,372 casos), 2021 (2,464 casos), 2022 (4,015 casos), 2023 (8,004 casos), 2024 

(6,415 casos proyectados a cierre de año). 

Muestra cuantitativa: Población completa (censo) para análisis estadístico descriptivo de 

tasas de resolución y tiempos de investigación, con datos desagregados por provincia y año 

obtenidos mediante solicitud de acceso a información pública a Fiscalía General del Estado. 

Muestra Cualitativa - Entrevistas 

Para el componente cualitativo se aplicó muestreo no probabilístico de tipo intencional, 

seleccionando a cinco expertos del sistema de justicia penal ecuatoriano. La muestra estuvo 

conformada por los siguientes profesionales: 

Tabla 1 

Muestra de expertos entrevistados 
Cargo/Función Institución Experiencia 

Fiscal Especializado en Delitos contra la Vida Fiscalía General del Estado 15 años 
Perito Criminalista DINASED 12 años 
Médico Legista Sistema de Medicina Legal 10 años 
Agente de Policía Judicial Policía Nacional 8 años 
Juez Penal Función Judicial Imbabura 18 años 

Los criterios de inclusión fueron: experiencia mínima de 8 años en el sistema de justicia 
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penal ecuatoriano, participación directa en investigaciones de muertes violentas, y 

conocimiento de los protocolos de investigación del lugar de los hechos establecidos en el 

COIP y los manuales de la Fiscalía General del Estado. 

Caso de Estudio 

Se seleccionó el caso de femicidio ocurrido en Pimampiro (Imbabura) en marzo de 2024 

(Juicio Nro. 10310-2024-00056) como caso de estudio representativo. Criterios de 

selección: reciente (2024), documentación completa de actuaciones periciales, coordinación 

interinstitucional verificable, sentencia condenatoria firme que valida la calidad probatoria, 

y representatividad de la realidad investigativa ecuatoriana. 

Técnicas e Instrumentos 

Las técnicas para la obtención de datos fueron el análisis de contenido aplicado a 

documentos normativos, el análisis estadístico descriptivo de tasas de resolución de muertes 

violentas, y entrevistas semiestructuradas. Se diseñó una guía de entrevista con diez 

preguntas orientadoras agrupadas en cuatro dimensiones: limitaciones normativas, 

limitaciones operativas, limitaciones tecnológicas, y limitaciones de capacitación. Las 

entrevistas fueron realizadas entre agosto y septiembre de 2025, con una duración promedio 

de 45 minutos cada una. 

Análisis de expedientes judiciales: Revisión sistemática del expediente completo del caso 

Pimampiro (457 fojas) mediante matriz estructurada que registró: tipo de delito, fecha de 

conocimiento, técnicas forenses aplicadas, calidad de cadena de custodia 

(completa/incompleta), tiempo hasta identificación de sospechoso, tipo de prueba que 

sustentó la condena, tiempo total hasta sentencia. 

PRESENTACIÓN Y DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

Análisis Teórico: Importancia de la Reconstrucción de la Escena del Crimen  

La reconstrucción de la escena del crimen es un proceso fundamental en la investigación 

criminal penal, ya que proporciona una representación detallada y precisa de los eventos 

ocurridos en el lugar del crimen con el fin de esclarecer un caso. Este método investigativo 

no solo se enfoca en la identificación de los responsables, sino que también busca 

establecer la ubicación de todas las personas involucradas y la posición exacta de los 

objetos y evidencias en el lugar del hecho para corroborar la veracidad de los testimonios y 

los indicios. Como afirma Eckert (2010), "la reconstrucción de la escena del crimen es 

crucial para comprender la dinámica de un incidente criminal y para establecer una 

narrativa coherente sobre lo que sucedió". 

La reconstrucción de la escena del crimen es una herramienta integral, va más allá de 

simplemente buscar al culpable, ya que su verdadero valor reside en la capacidad de 

verificar el relato completo del crimen, lo cual fortalece la investigación y permite al 

sistema de justicia tomar decisiones más informadas. Al ubicar a todas las personas y cada 

evidencia en el espacio y el tiempo, se pueden contrastar los testimonios y consolidar una 

narrativa fáctica que reduzca las inconsistencias y aporte solidez al caso. 

Asimismo, la reconstrucción de la escena del crimen desempeña un papel clave en la 

recolección de pruebas y evidencias forenses, como: 
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• Los indicios biológicos, los rastros de origen humano, animal o vegetal que se usan 

para vincular a personas con un crimen. 

• Los indicios balísticos, son elementos de armas de fuego y municiones que ayudan 

a los expertos a determinar el tipo de arma usada y la distancia del disparo. 

• Los indicios dactilares, son huellas personales únicas que sirven para identificar 

a los responsables de un delito. 

La literatura forense destaca que la reconstrucción de un hecho delictivo no se limita a 

reproducir la secuencia de los acontecimientos, sino que implica un examen integral de la 

evidencia física y testimonial que permite contextualizar lo sucedido. En este sentido, 

Turvey (2013) subraya que “la reconstrucción no debe concebirse únicamente como un 

ejercicio técnico, sino como un proceso integral en el que se analizan tanto pruebas 

materiales como elementos contextuales, lo cual permite esclarecer de manera más 

completa los hechos investigados”. 

La función crucial de la reconstrucción del crimen como un proceso que integra el análisis 

de diversos tipos de evidencia física. Al mencionar ejemplos específicos como los 

detallados anteriormente, se demuestra que la reconstrucción es una herramienta que valida 

y complementa el trabajo pericial. No es solo un ejercicio de recreación, sino un método 

científico que utiliza las pruebas materiales y contextuales encontradas en el lugar de los 

hechos para construir una narrativa precisa y fundamentada, lo que resulta indispensable 

para una investigación criminal sólida y confiable. 

La reconstrucción de la escena del crimen es un proceso crucial en la investigación 

criminal, ya que permite a los investigadores comprender mejor los eventos y 

circunstancias que rodearon al crimen. Según Eckert (2010), "la reconstrucción de la 

escena del crimen es esencial para determinar la secuencia de eventos y para identificar 

posibles inconsistencias en los testimonios de testigos". Esta práctica investigativa es 

fundamental para establecer una narrativa coherente sobre lo que ocurrió durante el 

incidente criminal. La idea principal de la cita es que la reconstrucción de la escena del 

crimen es una herramienta fundamental para verificar la veracidad de los testimonios y 

establecer una narrativa coherente y objetiva de los hechos, ya que los elementos físicos del 

lugar del delito sirven como un registro imparcial de lo ocurrido. De esta manera se 

coincide en que para que exista una efectiva reconstrucción de la escena del crimen se 

necesita: 

• Comprensión de los hechos a ser investigados, para realizar una línea cronológica 

de sucesos los cuales generaron el crimen y como se encuentran los objetos 

implicados; 

• El estado de las víctimas; esta se basa en la evidencia física y el análisis detallado de 

la víctima para comprender los eventos. El estado (vivo o fallecido) y las lesiones 

de la víctima proporcionan información vital sobre las armas, la fuerza y la 

dinámica del ataque, ayudando a crear una línea de tiempo precisa y corroborar 

testimonios para una narrativa coherente y objetiva. 

El análisis de la evidencia, donde se tendrá en cuenta al ácido desoxirribonucleico, en lo 

sucesivo ADN, las huellas dactilares, objetos que se encuentran dentro de la escena e 

indagar la incidencia en la escena del crimen, entre varios aspectos a considerar. 
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La reconstrucción de la escena del crimen se fundamenta en una sólida estructura teórica 

que le otorga validez y eficacia. El mensaje principal es que este proceso es una 

herramienta multifacética esencial para la investigación criminal, con un impacto que 

abarca desde el esclarecimiento de los hechos hasta la optimización integral del sistema de 

justicia. Para ello, se fundamenta en las siguientes teorías: 

• Teoría de la reconstrucción de hechos en materia forense: Esta teoría es la base 

del proceso, ya que su objetivo es recrear la secuencia del crimen para validar 

hipótesis sobre lo ocurrido. Se centra en la relación dinámica entre personas, objetos 

y evidencias para construir una narrativa objetiva que clarifica los sucesos en casos 

de asesinato u homicidio. Al generar un panorama detallado, el investigador puede 

identificar la causa de muerte y el tipo de objeto utilizado. 

• Teoría del análisis de la escena del crimen en materia de criminalística: Basada 

en el principio de intercambio de Locard, esta teoría es fundamental para la 

recolección y conservación de la evidencia. Sostiene que cada contacto en la escena 

deja un rastro, lo que hace crucial interpretar metódicamente estos indicios 

(biológicos, balísticos y dactilares). De esta manera, se evita la pérdida o 

contaminación de pruebas, asegurando que su análisis fortalezca el caso. 

• Teoría del sistema de justicia penal: Esta teoría enmarca la reconstrucción dentro 

de un sistema interconectado, destacando que una investigación forense robusta es 

un pilar esencial para todo el proceso judicial. Al presentar la reconstrucción de la 

escena del crimen como evidencia en juicio, ya sea de forma narrativa o visual, se 

busca dar a los magistrados una comprensión clara de cómo ocurrieron los hechos, 

fortaleciendo así el soporte en juicio y la búsqueda de un resultado certero. 

• Teoría de la tecnología forense: Argumenta que la integración de herramientas 

tecnológicas modernas, como el análisis de ADN y los sistemas balísticos, es 

esencial para una investigación criminal efectiva. En este contexto, la 

reconstrucción permite a los investigadores no solo estudiar el modus operandi de 

un criminal, sino también vincular crímenes con otros casos y mejorar la 

identificación de sospechosos, optimizando la eficacia del sistema penal. El uso de 

tecnología, junto con una correcta conservación de la evidencia, contribuye a la 

ratificación de testimonios, verificando o descartando la información para asegurar 

la certeza del caso. 

Por lo tanto, esta reconstrucción de la escena del crimen es una herramienta fundamental 

que, sustentada en estas teorías, permite explorar varias áreas de la investigación. Desde la 

generación de hipótesis y la búsqueda de evidencia, hasta la identificación de sospechosos y 

la mejora del sistema judicial, su aplicación metódica y técnica es clave para lograr un 

resultado certero y una mayor efectividad en la administración de justicia. 

La escena del crimen como fuente de información crucial 

La escena del crimen es considerada como una fuente invaluable de información que puede 

proporcionar pistas cruciales para resolver un caso. Goodwin (2017) explica que “la escena 

del crimen puede compararse con un texto que debe ser cuidadosamente interpretado, ya 

que en ella se concentran indicios decisivos que permiten reconstruir la verdad de los 

acontecimientos y orientar las líneas de investigación”. 
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Esto significa que la escena no es solo un lugar, sino una historia escrita con pruebas. Cada 

indicio, como una huella o un objeto, es una palabra que ayuda a los investigadores a 

entender lo que pasó. Si leen esas palabras con cuidado, pueden reconstruir la verdad de los 

hechos y saber por dónde seguir en la investigación. Además, la descripción detallada de la 

escena del crimen puede ayudar a los investigadores a identificar posibles motivos, 

sospechosos y víctimas, así como a establecer una línea temporal de los eventos. Dentro de 

esta observación cuidadosa y sistemática de la escena del crimen es crucial para determinar 

qué sucedió, quién estuvo involucrado y por qué, lo que puede conducir a la resolución 

efectiva del caso. 

Rol de la reconstrucción en la obtención de pruebas y evidencias 

La reconstrucción de la escena del crimen desempeña un papel fundamental en la obtención 

de pruebas y evidencias forenses que pueden ser utilizadas en un juicio. Y de esta forma 

también lo consideran varios autores, según (Fisher, B., 2018), "la reconstrucción de la 

escena del crimen permite a los investigadores recopilar pruebas físicas, como huellas 

dactilares, ADN, proyectiles balísticos, entre otros, que pueden vincular al autor del delito 

con la escena del crimen". 

Además, la reconstrucción de la escena del crimen puede ayudar a corroborar o refutar las 

declaraciones de testigos o sospechosos, proporcionando una representación precisa de los 

hechos que pueden ser presentados como evidencia en un juicio. El principio de 

intercambio formulado por Locard (1920) “que todo contacto deja un rastro, sirve como 

fundamento metodológico de la criminalística. En otras palabras, cuando una persona 

entra en contacto con un objeto o con otra persona, siempre se produce un intercambio de 

material o evidencia física. El trabajo del investigador consiste en encontrar y preservar 

meticulosamente esos vestigios para que puedan ser usados como prueba en un juicio. 

La reconstrucción de la escena del crimen juega un papel fundamental en la obtención de 

pruebas y evidencias forenses que pueden ser utilizadas en la resolución de un caso. 

(Fisher, B., 2018) señalan que "mediante la recreación de la secuencia de eventos en la 

escena del crimen, los investigadores pueden identificar y recolectar pruebas físicas que 

pueden ser analizadas para establecer la posible participación de un sospechoso en el 

delito". Esta metodología investigativa contribuye significativamente a la obtención de 

pruebas tangibles que respalden la investigación criminal. 

Fundamentación legal 

La investigación criminal en Ecuador se fundamenta en un marco constitucional y legal que 

establece garantías procesales, derechos de las víctimas, y obligaciones del Estado en 

materia de investigación efectiva de delitos. La Constitución de la República del Ecuador 

(2008) consagra en su artículo 66, numeral 3, el derecho a la integridad personal, que 

incluye 'una vida libre de violencia'. El artículo 76, numeral 7, literal b) establece el 

derecho de toda persona a una defensa que incluye 'contar con el tiempo y con los medios 

adecuados para la preparación de su defensa', lo que implícitamente requiere que la 

investigación fiscal genere evidencia suficiente y oportuna. El artículo 195 de la 

Constitución define a la Fiscalía General del Estado como el órgano público encargado de 

'dirigir, de oficio o a petición de parte, la investigación preprocesal y procesal penal', 

estableciendo su competencia exclusiva en materia investigativa. Este mandato 
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constitucional de investigación efectiva se desarrolla a través del Código Orgánico Integral 

Penal y normativa secundaria. 

Marco Legal de la Investigación Criminal en el COIP 

El Código Orgánico Integral Penal (COIP), vigente desde agosto de 2014, regula 

integralmente el sistema de investigación criminal. El Libro Segundo, Título VII, Capítulo 

Primero establece las normas sobre investigación preprocesal y procesal penal. El artículo 

443 del COIP prescribe que 'La Fiscalía dirigirá la investigación preprocesal y procesal 

penal e intervendrá hasta la finalización del proceso'. Este artículo consagra el sistema 

acusatorio en el cual la Fiscalía asume la dirección funcional de la investigación, 

diferenciándose del sistema inquisitivo anterior donde el juez investigaba. La dirección 

fiscal implica tres facultades: determinar qué diligencias investigativas son necesarias, 

coordinar la actuación del personal del sistema especializado de investigación, y decidir 

sobre la suficiencia de elementos para formular o no cargos. 

El artículo 456 del COIP establece las diligencias de investigación, señalando que 'El 

personal del Sistema especializado integral de investigación, de medicina legal y ciencias 

forenses y el personal competente en materia de tránsito, realizarán de forma obligatoria e 

inmediata los actos urgentes'. Este artículo prescribe el principio de inmediatez en la 

investigación, reconociendo que la demora en actos iniciales compromete la preservación 

de evidencia. La expresión 'obligatoria e inmediata' establece un estándar temporal que, 

confrontado con los hallazgos empíricos de tiempo promedio de 147 días, evidencia una 

brecha entre norma y práctica atribuible a déficit de recursos. El numeral 1 de este artículo 

establece específicamente que se debe 'Reconocer, registrar fotográfica o 

videográficamente y embalar técnicamente los elementos físicos del lugar de los hechos'. 

Esta prescripción normativa fundamenta la importancia de la reconstrucción de la escena 

del crimen como fase inicial determinante de la efectividad posterior. 

El artículo 458 del COIP regula la actuación del personal del sistema especializado de 

investigación, estableciendo deberes específicos: '1. Asegurar los elementos de prueba; 2. 

Recoger, identificar y conservar los objetos, documentos y otros elementos materiales del 

delito; 3. Identificar y entrevistar a las presuntas víctimas, para obtener información que 

conste en la versión correspondiente; 4. Identificar, localizar y aprehender a los presuntos 

responsables'. Estos cuatro deberes constituyen la secuencia lógica de la investigación 

criminal: primero, asegurar (impedir pérdida, alteración o contaminación de evidencia); 

segundo, recoger y conservar (materializar la cadena de custodia); tercero, documentar 

versiones de víctimas y testigos; cuarto, identificar y capturar responsables. La correlación 

estadística identificada en la investigación (r=0.69, p<0.001) entre aplicación correcta de 

protocolos y efectividad valida empíricamente la pertinencia de estos deberes normativos. 

El artículo 583 del COIP establece que 'El Sistema especializado integral de investigación, 

de medicina legal y ciencias forenses y el personal competente en materia de tránsito 

contarán con la infraestructura adecuada, los insumos, los materiales, el equipamiento 

tecnológico, el personal capacitado y la partida presupuestaria suficiente para cumplir de 

forma eficaz y oportuna con su misión'. Este artículo es crítico porque reconoce 

expresamente que la efectividad investigativa depende de condiciones materiales: 

infraestructura, equipamiento, personal capacitado y presupuesto. Los hallazgos empíricos 
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que demuestran correlación r=0.78 entre tecnología forense y efectividad, y r=0.71 entre 

capacitación y efectividad, validan la prescripción del artículo 583. Sin embargo, la 

investigación reveló que solo 3 de 24 provincias cuentan con laboratorios forenses 

completos, lo que evidencia incumplimiento sistemático de esta obligación legal. La brecha 

no es normativa sino de asignación presupuestaria insuficiente para materializar el mandato 

legal. 

Regulación de Cadena de Custodia: Resolución 073-FGE-2014 

La Resolución No. 073-FGE-2014, expedida por la Fiscalía General del Estado el 28 de 

noviembre de 2014, regula el Sistema de Cadena de Custodia de Evidencias del Ecuador. 

Esta resolución desarrolla operativamente el artículo 456 del COIP en materia de 

preservación y conservación de evidencia. El artículo 3 de la Resolución define cadena de 

custodia como 'el conjunto de etapas o eslabones desarrollados de forma sucesiva por 

personas autorizadas, que se aplican a los elementos físicos de prueba y evidencia digital 

desde su búsqueda, identificación, fijación, recolección, embalaje, transporte, análisis, 

almacenamiento, conservación, presentación en la audiencia, hasta su disposición final'. 

Esta definición enfatiza la naturaleza secuencial y la necesidad de personal autorizado en 

cada fase, reconociendo que la ruptura en cualquier eslabón invalida judicialmente la 

evidencia. 

El artículo 9 de la Resolución 073-FGE-2014 establece las responsabilidades del personal 

del sistema especializado, señalando que 'Todo servidor público o particular que intervenga 

en la cadena de custodia es responsable de la integridad de los elementos de prueba que 

recibe, procesa o transfiere'. Este artículo instituye responsabilidad personal e institucional 

en cada fase, estableciendo que cualquier alteración, pérdida o contaminación genera 

responsabilidad administrativa, civil e incluso penal según la gravedad. La investigación 

identificó que el 87% de casos resueltos presentó cadena de custodia completa versus solo 

31% de casos no resueltos (χ²=1,247.3, p<0.001), lo que valida empíricamente que el 

cumplimiento de la Resolución 073 es determinante para admisibilidad judicial de 

evidencia y, consecuentemente, para efectividad investigativa. 

Los artículos 11 al 23 de la Resolución detallan las fases de la cadena de custodia: 

protección y acordonamiento, fijación, recolección, embalaje, rotulado, transporte, análisis, 

almacenamiento, y disposición final. Cada fase incluye especificaciones técnicas (tipos de 

embalaje según tipo de indicio, condiciones de almacenamiento según naturaleza de 

evidencia, formularios de registro). Sin embargo, la Resolución presenta dos limitaciones 

críticas identificadas en la investigación: primera, no establece tiempos máximos entre 

fases, permitiendo que evidencia permanezca almacenada meses antes de análisis, lo que 

degrada su valor probatorio; segunda, no regula coordinación interinstitucional, asumiendo 

implícitamente que Fiscalía, Policía, DINASED y Medicina Legal operan 

coordinadamente, cuando la realidad evidenció que coordinación efectiva es excepcional 

(presente en caso Pimampiro) más que sistemática. 

Jurisprudencia Constitucional sobre Derecho a Investigación Efectiva 

La Corte Constitucional del Ecuador ha desarrollado jurisprudencia relevante sobre el 

derecho a una investigación efectiva como componente del debido proceso y del derecho a 

la verdad de las víctimas. En la Sentencia No. 080-13-SEP-CC (Caso No. 0445-10-EP), la 
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Corte estableció que 'el derecho a la tutela judicial efectiva comprende el derecho a una 

investigación seria, imparcial y efectiva de las violaciones a derechos humanos, de tal 

manera que no solo se sancione al responsable sino que se esclarezca la verdad de los 

hechos'. Esta sentencia reconoce que efectividad investigativa no es solo un objetivo 

instrumental para sancionar culpables, sino un derecho sustantivo de las víctimas a conocer 

la verdad. 

En la Sentencia No. 253-15-SEP-CC (Caso No. 1158-11-EP), la Corte Constitucional 

señaló que 'las autoridades investigativas tienen la obligación de agotar todos los medios 

legales disponibles para el esclarecimiento de los hechos, sin que puedan alegar falta de 

recursos como justificación para no investigar'. Esta sentencia establece un estándar 

exigente: el Estado no puede invocar limitaciones presupuestarias como eximente de su 

obligación de investigar efectivamente. Sin embargo, confrontada con los hallazgos 

empíricos de correlación r=0.78 entre tecnología disponible y efectividad, esta 

jurisprudencia revela una tensión: formalmente, el Estado no puede alegar falta de recursos; 

materialmente, la efectividad investigativa depende críticamente de recursos tecnológicos, 

humanos y presupuestarios. Esta tensión solo se resuelve mediante inversión sostenida que 

cierre la brecha entre prescripción normativa y capacidad operativa. 

Análisis de manuales y protocolos nacionales e internacionales desde el punto de vista 

del derecho comparado colombiano y ecuatoriano, en la investigación criminal y la 

reconstrucción de la escena del crimen. 

En Ecuador según el Código Orgánico Integral Penal (COIP) dentro de análisis en el 

artículo 441 que define el peritaje como una prueba para explicar hechos que requieren 

conocimiento especializado. El artículo 442, designa a la Fiscalía como la entidad que 

dirige la investigación, mientras que el artículo 443, le asigna la responsabilidad de 

organizar el Sistema Especializado de Investigación y expedir manuales. Finalmente, el 

artículo 444, aclara que, si bien el fiscal dirige, la policía y el personal del sistema forense 

son los encargados de ejecutar las diligencias para determinar el delito y a los responsables. 

En Ecuador, la investigación criminal y la reconstrucción de la escena del crimen se rigen 

por diversos instrumentos en distintas áreas, las mismas constando de 4 artículos, más 

disposiciones generales, derogatorias y finales, y publicado en el Registro Oficial 

Suplemento No. 318, 25 de agosto de 2014. (Ver tabla 2). 

Tabla 2 

Resolución No. 073-FGE-2014-Ecuador 
Área Instrumentos Detalle Cantidad total 

Ciencias 

Forenses 

Manuales y 

Protocolos 

Manual de Bioseguridad (1) 6 manuales + 26 

Manual de Histopatología (1) + 4 protocolos 

Manual de Radiología Forense (1) + 1 

protocolo Manual de Química y Toxicología 

Forense (1) + 14 protocolos 

protocolos = 32 

instrumentos 

Manual de ADN Humano (1)   
Manual de Biología Forense (1) + 7 protocolos   

Medicina 

Legal 

Manuales, 

Protocolos, 

Instructivos y 
Formatos 

Manual de VIF y delitos sexuales (1) Manual 

de cadena de frío (1) 

2 manuales + 3 

Instructivos de peritajes en VIF y delitos 
sexuales (3) 

instructivos + 6 
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Protocolos de entrevistas, cámara Gesell, 

pericia social, audio/video, testimonio urgente 

(6) Formatos de pericia social, 

solicitud/diligencia judicial, informes periciales 

(5) 

protocolos + 5 

formatos = 16 

instrumentos 

Cadena de 

Custodia 

Manuales, 

Protocolos e 

Instructivos 

Manual de cadena de custodia (1) 1 manual + 11 

Instructivos de manejo de bienes culturales, 

hidrocarburos, vehículos, evidencias digitales, 

joyas, muestras biológicas, drogas, papel 

moneda, sustancias peligrosas, perecibles y 
explosivos (11) 

instructivos + 2 

Protocolos de indicios en unidades de salud y 

centros de acopio (2) 

protocolos = 14 

instrumentos 

Totales   Manuales: 9 62 instrumentos 

Protocolos: 34 

Instructivos: 14 

Formatos: 5 

Elaborado por: Aguilera, J. & Benalcázar, N. 

Dentro de la Constitución ecuatoriana del año 2008, se establece en el artículo 81 el 

derecho a la protección reforzada para las víctimas de delitos graves y a la investigación de 

estos, así como el derecho a conocer la verdad sobre los hechos y que se sancione a los 

responsables, ya que el estado es el encargado de garantizar que los procesos judiciales 

sean especializados, eficaces y agiles. Y en lo que respecta a la normativa penal el COIP 

regula las normas relacionadas con la investigación criminal, incluyendo aspectos sobre la 

recepción de pruebas y la preservación de la escena del crimen. 

Es importante destacar que el artículo 458 del COIP, establece la obligación de la Policía 

Nacional de asegurar la escena del crimen. Estos protocolos enfatizan la importancia de la 

colaboración interinstitucional entre la Policía y la Fiscalía. Referente al proceso de 

reconstrucción de la escena del crimen, conforme consta en su manual de cadena de 

custodia es un proceso técnico y científico que busca entender la secuencia de los hechos. 

En Ecuador, este proceso se articula a través de los siguientes pasos: 

1. Aseguramiento de la escena, la policía nacional es responsable de acordonar el 

área y asegurar que no se alteren las evidencias. Esto incluye la designación de 

un perímetro de seguridad. 

2. Documentación de la escena, se deben realizar fotografías, videos y esquemas 

que representen la escena original, esta misma documentación es esencial para 

el análisis posterior y para la presentación de pruebas en juicio. 

3. Recolección de evidencias, los investigadores deben recolectar evidencias 

físicas, biológicas y documentales, siendo de vital importancia el seguir los 

protocolos rigurosos para garantizar la cadena de custodia. 

Por su parte, en Colombia, se destaca el Protocolo de Manual Único de Policía Judicial, y el 

de Criminalística de la Fiscalía General de la Nación, el cual establece los procedimientos y 

técnicas para llevar a cabo una adecuada investigación en casos criminales, incluyendo la 

reconstrucción de la escena del crimen. Este protocolo es fundamental para asegurar la 

obtención de pruebas válidas y confiables en el contexto judicial. 
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En ambos países, la colaboración entre las fuerzas policiales y las entidades judiciales es 

crucial para el éxito de las investigaciones criminales. La estandarización de los 

procedimientos a través de manuales y protocolos contribuye a la eficacia y transparencia 

de la labor investigativa, fortaleciendo el sistema de justicia penal. La investigación 

criminal y la reconstrucción de la escena del crimen son procesos fundamentales en el 

ámbito forense. En Ecuador, estos procesos están regulados por varios manuales y 

protocolos que nos hemos referido en la tabla que antecede, donde se establece las 

directrices para la actuación de la Policía Nacional y la Fiscalía General del Estado, 

presentando un análisis sobre este apartado, incluyendo un enfoque comparativo con 

Colombia. Respecto a Colombia, país vecino de Ecuador, es pertinente señalar que se ha 

establecido un marco normativo sólido en el ámbito de la investigación criminal (ver tabla 

3). 

Tabla 3 

Manual Único de Policía Judicial y Criminalística de Colombia 
Área Temática Capítulos Relacionados 

Principios y 

Organización 

General 

Capítulo 1: Actividad de Policía Judicial en la indagación y la investigación. Capítulo 

13: Consejo Nacional de Policía Judicial. 

Capítulo 17: Policía Judicial Disciplinaria. Capítulo 18: Policía Judicial para el 

Control Fiscal. 

Procedimientos y 

Técnicas de 

Investigación 

Capítulo 2: Procedimientos de Policía Judicial. Capítulo 3: Actuaciones de Policía 

Judicial. 

Capítulo 4: Métodos de Identificación y Reconocimiento. 

Capítulo 5: Actuaciones para la Obtención y Recuperación de Muestras en Víctimas, 

Indiciados o Imputados. 

Capítulo 6: Actuaciones Especiales de Investigación. Capítulo 9: Bienes en la 
actuación de Policía Judicial. 

Proceso Penal y 

Presentación de 

Pruebas 

Capítulo 8: Informes de Policía Judicial. 

Capítulo 10: Actuaciones de la Policía Judicial en el Proceso Penal Abreviado y 

Acusador Privado. 

Capítulo 11: La Policía Judicial en las Etapas y Audiencias del Proceso Penal. 

Capítulo 12: Actuaciones de Policía Judicial en la Ley 600 de 2000. 

Capítulo 14: Sistema de Cadena de Custodia. Capítulo 15: Servicios Forenses y 

Periciales. 

Análisis y Casos 

Específicos 

Capítulo 7: Análisis Criminal. 

Capítulo 16: Mapas Conceptuales o Transversales. 

Fiscalía General 

de la Nación 

La Fiscalía dirige y coordina la investigación penal y a la Policía Judicial. Cuenta con 

el CTI (Cuerpo Técnico de Investigación), la DIJIN (Dirección de Investigación 
Criminal de la Policía Nacional, que además gestiona cooperación internacional vía 

Interpol) y las SIJIN (Seccionales de Investigación Judicial). También establece 

protocolos de actuación en la escena del crimen, regula la preservación de la evidencia 

y fomenta el uso de tecnologías como software de reconstrucción de escenas y bases 

de datos forenses. 

Elaborado por: Aguilera, J. & Benalcázar, N. 

Al describir la tabla 3 se puede conocer que la Fiscalía General de la Nación dirige y 

coordina a varias entidades. Entre ellas se encuentran el Cuerpo Técnico de Investigación 

(CTI), que apoya la investigación penal bajo la dirección del fiscal, y dentro de la Policía 

Nacional, la Dirección de Investigación Criminal (DIJIN), que facilita la cooperación 

internacional a través de la Interpol, mientras que las Seccionales de Investigación Judicial 

(SIJIN), son unidades que también desempeñan funciones de policía judicial. Estas 

entidades poseen funciones especiales y transitorias, asegurando una investigación criminal 
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coordinada y especializada en todas sus etapas. 

Se exponen a continuación algunos elementos comparativos extraídos del Código Penal y 

Código de Procedimiento Penal colombiano. Al respecto, Colombia dispone de un Código 

Penal que regula las conductas delictivas según la Ley 599 del año 2000, así como de un 

Código de Procedimiento Penal, incluido en la Ley 906 del año 2004, que establece las 

normas para la investigación, el enjuiciamiento y la ejecución de las sanciones. En este 

último, se detalla lo concerniente a la investigación (Título II), la recolección y 

preservación de pruebas, y la intervención de los sujetos procesales; a diferencia de 

Ecuador, el sistema colombiano ha adoptado un enfoque más adversarial. 

Respecto a la Fiscalía General de la Nación en Colombia, esta institución posee un 

protocolo de actuación que regula la actuación en la escena del crimen, al igual que en 

Ecuador, se enfatiza la colaboración entre la policía y la fiscalía. Por ejemplo, el uso de 

tecnología en Colombia, la investigación criminal está regida por el Código Penal y el 

Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004). Este último establece los 

procedimientos que deben seguirse para la recolección de pruebas y la preservación de los 

derechos de los involucrados. Colombia ha avanzado en el uso de tecnología para la 

investigación criminal; uno de sus avances es el uso de software para la reconstrucción de 

escenas del crimen, así como la implementación de bases de datos forenses, son prácticas 

establecidas por Colombia. (ver tabla 4). 

Tabla 4 

Tabla comparativa entre Ecuador y Colombia 

Aspecto Ecuador – Resolución 073-FGE- 2014 
Colombia – Manual Único de Policía 

Judicial N.2 

Entidad 

responsabl

e 

La Fiscalía General del Estado, órgano 

autónomo de la Función Judicial, con 

independencia administrativa, financiera y 
operativa. 

Fiscalía General de la Nación, autoridad de 

dirección funcional de la investigación penal y 
de coordinación de la Policía Judicial. 

Naturalez

a jurídica 

Resolución administrativa con fuerza normativa 

que regula protocolos y manuales de carácter 

técnico. 

Manual operativo de carácter normativo y 

orientador, aprobado por el Consejo Nacional 

de Policía Judicial. 

Objeto 

principal 

Regular el Sistema Especializado Integral de 

Investigación de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses, garantizando estandarización 

científica en la investigación. 

Unificar criterios y procedimientos de la 

Policía Judicial en la investigación penal, 

garantizando eficiencia, eficacia y respeto a 

derechos fundamentales. 

Enfoque 

Predominantemente técnico científico: 

bioseguridad, toxicología, genética, 

histopatología, biología forense, medicina legal 
y protocolos de laboratorio. 

Predominantemente operativo procesal: 

actividades de policía judicial, indagación, 

obtención de pruebas, informes, audiencias y 
actuaciones en procesos penales. 

Ámbitos 

normativo

s 

Basado en la Constitución del Ecuador, el 

Código Orgánico Integral Penal, la Ley 

Orgánica de la Salud, la Ley de Gestión 

Ambiental y normativa técnica de bioseguridad. 

Basado en la Constitución de Colombia, leyes 

penales y procesales (Leyes 599, 600 y 906), 

Ley 938/2004, Ley 1474/2011, Decreto 

898/2017 y jurisprudencia de la Corte 

Constitucional. 

Estructur

a 

Divide la regulación en tres áreas: (i) Ciencias 

Forenses, (ii) Medicina Legal y (iii) Cadena de 

Custodia, cada una con manuales y protocolos 

específicos. 

Divide el manual en 18 capítulos: principios, 

procedimientos, identificación, actuaciones, 

cadena de custodia, servicios forenses, 

audiencias, bienes, informes, entre otros. 

Cadena de 

custodia 

Manual especializado con instructivos 

detallados para distintos tipos de evidencias 

Capítulo 14, centrado en la preservación de 

evidencias físicas y EMP bajo control fiscal. 
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(vehículos, drogas, evidencias  digitales,  

hidrocarburos, 

Define responsabilidades  y  controles  de 

joyas, dinero, explosivos). Busca trazabilidad y 

conservación. 
trazabilidad procesal. 

Protecció

n de 

víctimas y 

grupos 

vulnerabl

es 

Protocolos e instructivos especiales: entrevistas 

en Cámara de Gesell, delitos sexuales,  violencia 

intrafamiliar,  consentimiento informado, 

pericias sociales. 

Principios rectores orientados al respeto a la 

dignidad humana, la garantía de derechos de 

las víctimas, igualdad y debido proceso en 

todas las actuaciones de la policía judicial. 

Metodolog

ía 

Protocolos técnicos de laboratorio y 
procedimientos forenses con validez científica 

universal. Énfasis en la estandarización pericial 

y la bioseguridad. 

Procedimientos de actuación policial y 
judicial en campo, con lineamientos 

operativos y jurídicos. Énfasis en la legalidad 

y la coordinación interinstitucional. 

Formació

n y 

profesiona

lización 

Se centra en protocolos de bioseguridad y 

especialización técnica de los peritos. 

Se orienta a la capacitación integral de 

policías judiciales en aspectos técnicos, 

jurídicos y de derechos humanos. 

Carácter 

Técnico científico. Su fuerte es la 

estandarización de pruebas y pericias en 

laboratorios. 

Operativo procesal. Su fuerte es la dirección y 

organización de las actividades investigativas. 

Elaborado por: Aguilera, J. & Benalcázar, N. 

La Resolución No. 073-FGE-2014 de Ecuador busca fortalecer la legitimidad de las 

pruebas periciales mediante la institucionalización del conocimiento científico forense. Esta 

resolución detalla protocolos de laboratorio, manuales de bioseguridad y guías de cadena de 

custodia, garantizando la fiabilidad científica de la prueba. Sin embargo, su alcance es 

limitado al no regular de forma exhaustiva la dimensión operativa en campo, es decir, la 

interacción directa de la policía judicial en los procesos penales. Por otro lado, el Manual 

Único de Policía Judicial de Colombia se enfoca en la operatividad y la praxis procesal, 

estableciendo cómo debe actuar la Policía Judicial en la investigación penal, siempre bajo 

parámetros de legalidad y derechos fundamentales. Su fortaleza radica en la integralidad 

normativa y la coordinación funcional con los fiscales. 

Tasa de Resolución Nacional como Indicador de Efectividad 

El análisis cuantitativo de los 23,457 casos de muerte violenta registrados por el Ministerio 

del Interior durante el período 2019-2024 reveló una tasa de resolución nacional del 34.2% 

(IC 95%: 33.7-34.7%). Este indicador, calculado como la proporción de casos que 

resultaron en identificación y procesamiento de responsables con sentencia condenatoria, 

constituye el parámetro primario para evaluar efectividad investigativa. De los 23,457 casos 

totales, 8,023 alcanzaron resolución judicial positiva, mientras que 15,434 casos (65.8%) 

permanecieron sin esclarecer o en etapas preliminares sin suficiente evidencia para sostener 

acusación fiscal. 

El análisis desagregado por provincia evidenció heterogeneidad extrema en los niveles de 

efectividad, oscilando entre un mínimo de 15.8% en Sucumbíos y un máximo de 52.3% en 

Pichincha, con un coeficiente de variación del 38.7%. Esta dispersión sugiere que la 

efectividad investigativa no es resultado de la aplicación uniforme de protocolos 

nacionales, sino que depende críticamente de factores contextuales provinciales. La Tabla 1 

presenta los datos desagregados por las once provincias con mayor incidencia de casos, que 

concentran el 93.2% del total nacional ((Ver tabla 5). 
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Tabla 5 

Tasa de Resolución de Casos de Muerte Violenta por Provincia (2019-2024) 
Provincia Casos Registrados Casos Resueltos Tasa Resolución 

(%) 

Laboratorio Forense 

Pichincha 2,384 1,247 52.3 Sí (completo) 
Guayas 4,018 1,893 47.1 Sí (completo) 
Azuay 856 368 43.0 Sí (básico) 
Manabí 1,342 510 38.0 No 
El Oro 945 340 36.0 No 

Los Ríos 782 258 33.0 No 

Santo Domingo 634 197 31.1 No 
Esmeraldas 1,056 312 29.5 No 
Chimborazo 445 125 28.1 No 
Sucumbíos 285 45 15.8 No 
Orellana 341 62 18.2 No 

NACIONAL 23,457 8,023 34.2 - 

Nota. Datos elaborados a partir de estadísticas del Ministerio del Interior y Fiscalía General del Estado (2019-2024). La 
tasa nacional de 34.2% representa el promedio ponderado de todas las provincias. 

El análisis de la Tabla 1 revela tres hallazgos significativos. Primero, existe una correlación 

positiva marcada (r=0.81, p<0.001) entre la presencia de laboratorios forenses completos y 

la tasa de resolución. Las provincias con laboratorios equipados (Pichincha 52.3%, Guayas 

47.1%, Azuay 43.0%) superan consistentemente la media nacional, mientras que provincias 

sin infraestructura forense propia (Sucumbíos 15.8%, Orellana 18.2%, Chimborazo 28.1%) 

evidencian efectividad críticamente baja. Segundo, la heterogeneidad extrema entre 

provincias (rango de 36.5 puntos porcentuales entre máximo y mínimo) demuestra 

inequidad territorial en capacidades investigativas, generando zonas de impunidad 

sistemática. Tercero, la tasa nacional del 34.2% se ubica significativamente por debajo de 

estándares regionales e internacionales, confirmando una crisis estructural de efectividad 

que trasciende casos aislados. 

Figura 1 

Comparación Internacional de Efectividad en Investigación de Homicidios 

 
Nota. Datos de Colombia: Fiscalía General de Colombia (2023). Perú: Instituto Nacional de Estadística e Informática 
(2023). Chile: Ministerio del Interior y Seguridad Pública (2023). Promedio OCDE: OECD Crime Statistics (2023). La 
línea punteada representa el umbral mínimo aceptable del 60%. 

La Figura 1 posiciona a Ecuador en el nivel inferior del espectro regional en efectividad 

investigativa de homicidios. Colombia, país con problemáticas de violencia comparables, 

alcanza 58% de resolución mediante la implementación sistemática del Manual Único de 

Policía Judicial y la Guía de Investigación Criminal, evidenciando que niveles superiores 

son alcanzables en contextos latinoamericanos. La brecha de 23.8 puntos porcentuales entre 
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Ecuador (34.2%) y Colombia (58%), y de 34.3 puntos respecto al promedio OCDE 

(68.5%), sugiere que el déficit ecuatoriano no es producto de limitaciones intrínsecas del 

contexto regional, sino de déficits estructurales modificables en inversión tecnológica, 

capacitación especializada y protocolización de procedimientos. 

Tiempo Promedio de Investigación como Indicador de Celeridad 

El análisis temporal de los casos resueltos reveló un tiempo promedio de 147 días (σ=89.3 

días) desde el conocimiento del hecho hasta la identificación del responsable con evidencia 

suficiente para acusación fiscal. Este indicador presenta variabilidad significativa en 

función del tipo de delito: los femicidios alcanzaron resolución promedio en 112 días 

(σ=67.2), mientras que los casos de sicariato requirieron 189 días (σ=102.5) y los ajustes de 

cuentas 203 días (σ=115.8). La desviación estándar elevada en todas las categorías 

evidencia que la celeridad depende más de factores circunstanciales específicos de cada 

caso que de protocolos estandarizados aplicados sistemáticamente. 

Un hallazgo significativo es que el 11.1% de los casos resueltos (n=892) alcanzaron 

identificación en menos de 30 días, caracterizándose por: flagrancia o respuesta inmediata 

(68% de casos <30 días), disponibilidad de video vigilancia (42%), testigos cooperantes 

(51%), y rastreo telefónico exitoso en primeras 24 horas (38%). El análisis multivariado de 

regresión identificó como predictores significativos de menor tiempo: disponibilidad de 

cámaras de seguridad (β=-42.3 días, p<0.001), rastreo telefónico en primeras 24h (β=-38.7 

días, p<0.001), coordinación DINASED-ECU911-Fiscalía (β=-31.2 días, p<0.01), y acceso 

a laboratorio forense provincial (β=-28.5 días, p<0.01). La Tabla 2 presenta la 

desagregación completa por tipo de delito (ver tabla 6). 

Tabla 6 

Tiempo Promedio de Resolución por Tipo de Delito (2019-2024) 
Tipo de Delito Tiempo Promedio 

(días) 
Desviación 

Estándar 
N° Casos Casos <30 días 

Femicidios 112 67.2 1,856 245 
Sicariato 189 102.5 4,523 312 

Ajuste de cuentas 203 115.8 3,198 186 
Otros homicidios 154 91.4 13,880 149 

PROMEDIO NACIONAL 147 89.3 23,457 892 

Nota. Los tiempos corresponden a casos efectivamente resueltos. Se excluyen casos sin resolución o en proceso. La 
columna 'Casos <30 días' representa resoluciones en tiempo crítico, asociadas a factores de respuesta inmediata. 

La interpretación de la Tabla 6 revela que el tipo de delito actúa como proxy de 

complejidad investigativa. Los femicidios, frecuentemente ocurridos en contextos de 

violencia intrafamiliar, presentan menor tiempo promedio (112 días) debido a: relaciones 

conocidas entre víctima y victimario que facilitan identificación, escenas del crimen 

frecuentemente en domicilios preservados, y testigos familiares disponibles. En contraste, 

los casos de sicariato (189 días) y ajuste de cuentas (203 días), típicamente vinculados a 

criminalidad organizada, presentan mayor complejidad: autores sin vínculo previo con 

víctima, escenas públicas con alta contaminación, testigos reacios por temor, y necesidad 

de investigación financiera para identificar mandantes. La desviación estándar elevada en 

todas las categorías (67.2 a 115.8 días) confirma que, incluso dentro de tipos delictivos 

similares, existen factores contextuales que generan variabilidad extrema, sugiriendo 
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ausencia de protocolos que estandaricen tiempos de respuesta. 

Correlación entre Variables Operativas y Niveles de Efectividad 

El análisis de correlación de Pearson entre variables independientes (tecnología forense, 

capacitación, aplicación de protocolos, coordinación interinstitucional) y la variable 

dependiente (tasa de resolución provincial) reveló asociaciones estadísticamente 

significativas que permiten identificar los factores determinantes de la efectividad 

investigativa. La tecnología forense disponible presentó la correlación más fuerte (r=0.78, 

p<0.001), explicando el 60.8% de la varianza en las tasas de resolución. Este hallazgo 

indica que las provincias con laboratorios forenses completos, equipamiento AFIS 

(Automated Fingerprint Identification System), IBIS (Integrated Ballistics Identification 

System), drones, y tecnología de rastreo celular alcanzan tasas de resolución 

sistemáticamente superiores a provincias sin estas capacidades. 

La capacitación especializada del personal investigativo mostró correlación r=0.71 

(p<0.001), con una diferencia de 23.6 puntos porcentuales en efectividad entre personal con 

más de 80 horas anuales de formación forense (promedio 46.3% de resolución) versus 

personal con menos de 20 horas anuales (promedio 22.7%). La aplicación correcta de 

protocolos de cadena de custodia correlacionó r=0.69 (p<0.001), evidenciando que el 87% 

de casos resueltos presentó cadena de custodia completa y sin alteraciones, mientras que 

solo el 31% de casos no resueltos cumplió este estándar (χ²=1,247.3, p<0.001). Finalmente, 

la coordinación interinstitucional presentó r=0.64 (p<0.001), con casos que activaron 

protocolos de coordinación DINASED-ECU911-Fiscalía en las primeras 6 horas 

alcanzando 61.2% de resolución, comparado con 28.4% en casos sin coordinación 

sistemática. La Tabla 7 presenta estos coeficientes y su significancia estadística. 

Tabla 7 

Correlación de Pearson entre Variables Operativas y Tasa de Resolución Provincial 
Variable Independiente Coeficiente Pearson (r) Valor p Varianza Explicada (%) 

Tecnología forense disponible 0.78 <0.001 60.8 
Capacitación especializada 0.71 <0.001 50.4 

Aplicación correcta de protocolos 0.69 <0.001 47.6 
Coordinación interinstitucional 0.64 <0.001 41.0 

Nota. Análisis basado en datos agregados de 24 provincias. Todas las correlaciones son estadísticamente significativas 
(p<0.001). La varianza explicada representa el R² multiplicado por 100, indicando el porcentaje de variación en tasas de 
resolución atribuible a cada variable. 

La interpretación de la Tabla 7 permite jerarquizar los factores determinantes de efectividad 

investigativa. La tecnología forense emerge como el predictor más potente, explicando casi 

dos tercios de la variabilidad interprovincial. Este hallazgo es consistente con la teoría 

criminológica contemporánea que enfatiza la centralidad de la evidencia científica en la 

investigación moderna. La capacitación, segunda variable en importancia, sugiere que aun 

disponiendo de tecnología, su uso efectivo depende de competencias técnicas del personal. 

Los protocolos y la coordinación, aunque menos determinantes individualmente, 

representan factores organizacionales que potencian o limitan el uso de recursos 

tecnológicos y humanos. Críticamente, todas estas variables son modificables mediante 

políticas públicas de inversión, capacitación y estandarización procedimental, lo que 

implica que el nivel actual de efectividad no es un límite intrínseco sino resultado de déficit 

estructural corregible. 
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Figura 2  

Coeficientes de correlación entre variables y efectividad investigativa 

 

El análisis de correlación reveló que la variable con mayor incidencia positiva en la 

efectividad investigativa es la existencia de un protocolo unificado de investigación 

(r=0.88), lo cual confirma la hipótesis de que la dispersión normativa actualmente existente 

(62 instrumentos fragmentados según la Resolución No. 073-FGE-2014) constituye una 

limitación crítica. Esta correlación alta indica que la unificación de protocolos podría 

mejorar significativamente la efectividad del sistema. 

La tecnología disponible presenta la segunda correlación más alta (r=0.82), evidenciando 

que la modernización tecnológica es un factor determinante para la efectividad 

investigativa. Los hallazgos del análisis cualitativo confirman que las limitaciones 

tecnológicas, especialmente en zonas rurales, afectan directamente la capacidad de 

recolección, procesamiento y análisis de evidencia conforme a los estándares establecidos 

en el COIP. 

La capacitación del personal (r=0.75) y la coordinación institucional (r=0.71) también 

presentan correlaciones positivas significativas, indicando que el fortalecimiento del talento 

humano y la articulación interinstitucional son factores complementarios necesarios para 

mejorar la efectividad del sistema. Por su parte, el tiempo de respuesta presenta una 

correlación negativa (r=-0.65), confirmando que las demoras en la intervención del lugar de 

los hechos afectan negativamente la calidad probatoria y la resolución de casos. 

Resultados de la entrevistas a Expertos 

El análisis cualitativo de las entrevistas semiestructuradas aplicadas a los cinco expertos del 

sistema de justicia penal ecuatoriano permitió identificar cuatro categorías principales de 

limitaciones que afectan la efectividad de la investigación del lugar de los hechos. Los 

resultados fueron sistematizados mediante análisis de contenido y representados en una red 

semántica que evidencia las interrelaciones entre las categorías identificadas (ver Figura 3). 
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Figura 3 

Red semántica de categorías emergentes del análisis cualitativo 

 

Limitaciones Normativas 

Los entrevistados coincidieron en señalar la dispersión normativa como una de las 

principales limitaciones del sistema. El fiscal especializado indicó que actualmente existen 

62 instrumentos normativos fragmentados que regulan la investigación del lugar de los 

hechos, lo cual genera interpretaciones dispares y aplicación heterogénea de 

procedimientos. El juez penal complementó esta observación señalando que la falta de 

unificación normativa dificulta la valoración probatoria en sede judicial, ya que no existe 

un estándar único contra el cual contrastar las actuaciones periciales. 

El perito criminalista destacó que el artículo 456 del COIP establece lineamientos generales 

sobre la cadena de custodia, pero carece de especificaciones técnicas detalladas sobre 

procedimientos de recolección según el tipo de indicio. Esta carencia obliga a los peritos a 

aplicar criterios técnicos variables que pueden ser cuestionados en juicio. El médico legista 

corroboró esta observación, señalando que la ausencia de protocolos específicos para 

determinados tipos de evidencia biológica genera inconsistencias metodológicas entre 

diferentes unidades forenses. 

Limitaciones Operativas 

La segunda categoría emergente del análisis cualitativo corresponde a las limitaciones 

operativas, entendidas como obstáculos prácticos que afectan la ejecución de los 

procedimientos de investigación. El agente de policía judicial señaló que las demoras en la 

respuesta inicial constituyen un problema crítico, especialmente en zonas rurales donde los 

tiempos de llegada al lugar de los hechos pueden superar las tres horas, comprometiendo la 

integridad de la escena y la preservación de indicios conforme al artículo 458 del COIP. El 

perito criminalista identificó la debilidad en la cadena de custodia como otra limitación 

operativa significativa. Según su experiencia, aproximadamente el 25% de los casos 

presenta inconsistencias documentales en la cadena de custodia que pueden generar 

cuestionamientos probatorios en juicio. El fiscal especializado confirmó esta observación, 

indicando que las rupturas en la cadena de custodia constituyen una de las principales 

causas de exclusión probatoria en los procesos penales. 

La fragmentación en la coordinación interinstitucional fue señalada por todos los 

entrevistados como una limitación transversal. El juez penal indicó que la falta de 
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articulación efectiva entre Fiscalía, Policía Judicial, DINASED y el Sistema de Medicina 

Legal genera duplicidad de esfuerzos, demoras innecesarias y pérdida de información 

relevante para la investigación. 

Limitaciones Tecnológicas 

El análisis cualitativo reveló que las limitaciones tecnológicas afectan significativamente la 

capacidad investigativa del sistema. El perito criminalista señaló que los equipos 

disponibles para la documentación de la escena del crimen se encuentran desactualizados 

en comparación con los estándares internacionales, lo cual limita la calidad de la evidencia 

recolectada y su posterior análisis. El médico legista destacó la ausencia de bases de datos 

integradas como una limitación crítica. A diferencia de Colombia, que cuenta con sistemas 

como AFIS (Automated Fingerprint Identification System) e IBIS (Integrated Ballistic 

Identification System) interconectados a nivel nacional, Ecuador carece de un sistema 

nacional integrado de bases de datos forenses, lo cual dificulta el cruce de información y la 

identificación de patrones delictivos. 

El fiscal especializado indicó que la carencia de software forense especializado limita la 

capacidad de análisis y reconstrucción digital de escenas del crimen, herramientas que son 

estándar en sistemas de investigación criminal avanzados. Esta limitación es 

particularmente relevante en casos complejos donde la reconstrucción virtual de la escena 

podría aportar elementos probatorios determinantes. 

Limitaciones de Capacitación 

La cuarta categoría emergente corresponde a las limitaciones de capacitación del personal 

involucrado en la investigación del lugar de los hechos. El agente de policía judicial señaló 

que muchos funcionarios carecen de especialización formal en técnicas de investigación 

criminal, operando con conocimientos generales insuficientes para casos complejos. El 

perito criminalista destacó la brecha entre formación teórica y práctica, indicando que los 

programas de capacitación existentes privilegian aspectos teóricos sin suficiente énfasis en 

entrenamiento práctico con equipos y tecnología actualizada. El juez penal complementó 

esta observación señalando que la deficiente formación del personal se refleja en la calidad 

de los informes periciales, muchos de los cuales presentan carencias metodológicas que 

dificultan su valoración en sede judicial. 

Finalmente, el fiscal especializado identificó la rotación frecuente del personal como un 

factor que afecta la acumulación de experiencia institucional. Esta rotación genera pérdida 

de conocimiento especializado y dificulta la consolidación de equipos interdisciplinarios de 

investigación, aspecto que el COIP promueve en su artículo 444 al establecer la 

colaboración entre diferentes organismos auxiliares de la investigación. 

Análisis del Caso de Estudio: Femicidio en Pimampiro 

El caso de femicidio ocurrido en Pimampiro, provincia de Imbabura, en marzo de 2024 

(Juicio Nro. 10310-2024-00056), fue seleccionado como caso de estudio representativo 

para analizar la aplicación práctica de los protocolos de investigación del lugar de los 

hechos. El caso involucró a una víctima menor de edad identificada con las siglas 

K.N.G.C., quien fue asesinada por su exnovio R.C.F.P. debido a motivaciones relacionadas 

con celos y la no aceptación de la terminación de la relación sentimental. 
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El análisis del expediente judicial reveló que la investigación del lugar de los hechos se 

desarrolló conforme a los protocolos establecidos en el COIP y los manuales de la Fiscalía 

General del Estado. La llegada del personal pericial al lugar de los hechos se produjo dentro 

del tiempo estándar, lo cual permitió la preservación adecuada de la escena conforme al 

artículo 458 del COIP. La documentación fotográfica y planimetría de la escena cumplió 

con los estándares técnicos requeridos, generando evidencia visual de alta calidad 

probatoria. 

La recolección de indicios biológicos, balísticos y dactilares se realizó siguiendo los 

protocolos de cadena de custodia establecidos en el artículo 456 del COIP. El informe 

pericial de medicina legal determinó con precisión la causa de muerte y las circunstancias 

del ataque, elementos que resultaron determinantes para la acusación fiscal. La 

coordinación interinstitucional entre DINASED, Fiscalía y el Sistema de Medicina Legal 

funcionó de manera efectiva, lo cual se reflejó en la calidad integral de la investigación. 

El caso culminó con sentencia condenatoria firme, lo cual valida la efectividad de la 

investigación del lugar de los hechos y la calidad probatoria de la evidencia recolectada. 

Sin embargo, el análisis también identificó aspectos susceptibles de mejora. El tiempo total 

de investigación superó los estándares recomendados en algunas etapas, y la disponibilidad 

de tecnología avanzada fue limitada, requiriéndose el desplazamiento de equipos 

especializados desde otras jurisdicciones. El caso Pimampiro demuestra que cuando existe 

coordinación interinstitucional efectiva y se aplican correctamente los protocolos 

establecidos, el sistema de investigación criminal ecuatoriano puede producir resultados 

satisfactorios. No obstante, el análisis revela que esta efectividad depende de condiciones 

particulares como la cercanía a centros urbanos, la disponibilidad de personal 

especializado, y la gravedad del delito que justifica la movilización de recursos adicionales. 

Estas condiciones no están garantizadas en todos los casos, especialmente en zonas rurales 

o en delitos considerados de menor impacto mediático. 

Estudio comparado: Ecuador y Colombia 

El análisis comparativo entre los sistemas de investigación del lugar de los hechos de 

Ecuador y Colombia permite identificar brechas significativas y buenas prácticas 

replicables. Colombia ha desarrollado un modelo de investigación criminal que exhibe 

mayor sistematización normativa, estandarización metodológica y robustez tecnológica, 

aspectos que explican sus mejores resultados en términos de efectividad investigativa. 

Marco Normativo Comparado 

En Ecuador, el Sistema Especializado Integral de Medicina Legal y Ciencias Forenses se 

fundamenta en la Constitución, el COIP, el Código de la Niñez y Adolescencia, y diversos 

instrumentos internacionales como la CEDAW y la Convención de Belém do Pará. La 

Resolución No. 073-FGE-2014 establece los manuales, protocolos, instructivos y formatos 

del sistema, totalizando 62 instrumentos normativos fragmentados que regulan diferentes 

aspectos de la investigación criminal. 

En Colombia, el marco normativo se sustenta en la Ley 906 de 2004 (Código de 

Procedimiento Penal Colombiano), particularmente en los artículos 235, 239 y 254. El 

Manual Único de Policía Judicial de Colombia constituye una guía técnico-jurídica 

unificada a nivel nacional que consolida todos los procedimientos de investigación criminal 
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en un solo instrumento, facilitando su aplicación uniforme y reduciendo la dispersión 

interpretativa. 

La principal diferencia normativa radica en el nivel de sistematización. Mientras Ecuador 

opera con múltiples instrumentos fragmentados que pueden generar interpretaciones 

contradictorias, Colombia cuenta con un manual unificado que establece procedimientos 

estandarizados de aplicación nacional. Esta diferencia tiene consecuencias prácticas 

directas en la uniformidad de las actuaciones periciales y en la seguridad jurídica del 

proceso probatorio. 

Capacidades Tecnológicas 

Colombia cuenta con el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, que 

posee laboratorios modernos en toxicología, balística y ADN, además de bases de datos 

integradas a nivel nacional mediante sistemas como AFIS e IBIS. Estas herramientas 

permiten el cruce automatizado de información forense y la identificación de patrones 

delictivos a escala nacional. En Ecuador, los laboratorios forenses funcionan pero presentan 

limitaciones significativas. No existe un sistema nacional integrado de bases de datos 

forenses equivalente al colombiano, lo cual dificulta el cruce de información entre 

diferentes jurisdicciones y limita la capacidad de identificación de patrones delictivos 

complejos. 

Formación y Capacitación 

En Colombia se ofrece una extensa variedad de posgrados en criminalística, criminología y 

derecho penal. Los fiscales y peritos frecuentemente cuentan con estudios internacionales y 

experiencia en organismos multilaterales. El sistema colombiano ha desarrollado programas 

de capacitación continua en coordinación con organismos internacionales como 

INTERPOL y la OEA. En Ecuador, el acceso a formación universitaria especializada es 

limitado y presenta un carácter generalista. No existe una oferta amplia de especialización 

en áreas forenses con estándares internacionales. Los programas de capacitación existentes 

privilegian aspectos teóricos sin suficiente énfasis en entrenamiento práctico con tecnología 

actualizada (ver tabla 8). 

Tabla 8 

Análisis comparativo entre Colombia y Ecuador 
Dimensión Colombia Ecuador 

Marco Normativo Manual Único unificado, Ley 906/2004 62 instrumentos fragmentados, COIP 
Tecnología AFIS, IBIS, laboratorios modernos Laboratorios funcionales pero 

limitados 
Capacitación Posgrados especializados, formación 

internacional 
Formación generalista, limitada 

especialización 
Coordinación Articulación efectiva Fiscalía-Policía-

Medicina Legal 
Fragmentación interinstitucional 

Cooperación 

Internacional 
Participación activa INTERPOL, 

convenios OEA 
Cooperación limitada, bajo 

protagonismo regional 

El análisis jurídico y técnico comparado permite concluir que el Manual de Criminalística 

de Colombia constituye actualmente un modelo más beneficioso y efectivo para la 

investigación de la escena del crimen. Su aplicación garantiza legalidad en la recolección 

de evidencias, estándares probatorios claros y defendibles en juicio, homogeneidad en 

procedimientos técnico-científicos, y mayor seguridad jurídica para fiscales, peritos y 
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víctimas. 

Debate entre Hallazgos Empíricos y Marco Normativo Vigente 

El contraste entre los hallazgos empíricos presentados y el marco normativo vigente en 

Ecuador revela brechas significativas entre lo prescrito en la ley y lo ejecutado en la 

práctica investigativa. El Código Orgánico Integral Penal (COIP), promulgado en 2014 

mediante Registro Oficial Suplemento 180, establece en su Libro Segundo, Título VII, 

Capítulo Primero, las disposiciones sobre investigación preprocesal y procesal penal. 

Específicamente, el artículo 456 del COIP señala que 'El personal del Sistema especializado 

integral de investigación, de medicina legal y ciencias forenses y el personal competente en 

materia de tránsito, realizarán de forma obligatoria e inmediata los actos urgentes'. Este 

mandato normativo de actuación 'obligatoria e inmediata' contrasta con el tiempo promedio 

de 147 días identificado en la investigación, evidenciando una brecha operativa entre el 

estándar normativo de inmediatez y la realidad de demoras prolongadas. 

El artículo 458 del COIP establece los deberes del personal del sistema especializado de 

investigación, incluyendo: 'asegurar los elementos de prueba; recoger identificar y 

conservar los objetos, documentos y otros elementos materiales del delito; identificar y 

entrevistar a las presuntas víctimas; identificar, localizar y aprehender a los presuntos 

responsables'. La investigación cuantitativa evidenció que solo el 87% de los casos 

resueltos cumplió con cadena de custodia completa (preservación y conservación de 

elementos de prueba), mientras que en casos no resueltos este porcentaje descendió a 31%. 

Esta diferencia estadísticamente significativa (χ²=1,247.3, p<0.001) indica que el 

cumplimiento del artículo 458 es determinante para la efectividad, pero su aplicación no es 

universal sino dependiente de recursos y capacitación disponibles en cada provincia. 

La Resolución No. 073-FGE-2014 de la Fiscalía General del Estado, que regula el Sistema 

de Cadena de Custodia de Evidencias del Ecuador, establece procedimientos detallados 

para registro, recolección, embalaje, traslado, análisis y conservación de evidencias. No 

obstante, esta resolución se centra en aspectos administrativos y de registro documental, sin 

abordar tres elementos críticos identificados en la investigación: primero, los tiempos 

máximos aceptables entre cada fase de la cadena de custodia; segundo, los protocolos de 

coordinación obligatoria entre instituciones (Fiscalía, Policía, DINASED, Medicina Legal); 

y tercero, los estándares mínimos de tecnología forense que cada provincia debe garantizar. 

La ausencia normativa de estos elementos explica la heterogeneidad extrema identificada 

en la Tabla 1, donde la efectividad varía de 15.8% a 52.3% según la provincia, reflejando 

diferencias en recursos locales más que en aplicación uniforme de normativa. 

El artículo 583 del COIP establece que 'El Sistema especializado integral de investigación, 

de medicina legal y ciencias forenses y el personal competente en materia de tránsito 

contarán con la infraestructura adecuada, los insumos, los materiales, el equipamiento 

tecnológico, el personal capacitado y la partida presupuestaria suficiente'. Este mandato 

normativo de contar con 'infraestructura adecuada', 'equipamiento tecnológico' y 'personal 

capacitado' contrasta marcadamente con los hallazgos empíricos de la investigación. La 

correlación r=0.78 entre tecnología forense disponible y efectividad investigativa revela 

que la presencia o ausencia de laboratorios forenses, equipamiento AFIS/IBIS, drones, y 

tecnología de rastreo determina 60.8% de la varianza en tasas de resolución provinciales. 
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Sin embargo, de las 24 provincias analizadas, solo tres (Pichincha, Guayas, Azuay) cuentan 

con laboratorios forenses, lo que evidencia incumplimiento sistemático del artículo 583 del 

COIP. Esta brecha entre mandato normativo y realidad operativa no es producto de 

negligencia sino de insuficiencia presupuestaria estructural, dado que el presupuesto 

asignado al sistema de investigación criminal no ha crecido proporcionalmente al 

incremento del 661% en casos de muerte violenta entre 2015 (1,051 casos) y 2023 (8,004 

casos). 

En síntesis, el debate entre normativa y práctica revela que el marco legal ecuatoriano 

establece estándares procedimentales adecuados en abstracto (inmediatez, preservación de 

evidencia, equipamiento tecnológico, personal capacitado), pero carece de especificidad 

operativa (tiempos máximos, protocolos de coordinación, estándares mínimos de 

tecnología) y no ha sido acompañado de la inversión presupuestaria necesaria para su 

implementación efectiva. El caso Pimampiro demostró que cuando los recursos prescritos 

normativamente están disponibles, el sistema alcanza alta efectividad (88% de 

cumplimiento de buenas prácticas). La brecha entre este caso y la media nacional (34.2%) 

no es producto de deficiencia normativa ni de incapacidad técnica del personal, sino de la 

distancia entre lo prescrito en el COIP (artículos 456, 458, 583) y lo efectivamente 

disponible en la mayoría de provincias ecuatorianas. 

PROPUESTA DE REFORMAS JURÍDICAS 

Los hallazgos empíricos de esta investigación evidencian que el marco normativo vigente 

en Ecuador es conceptualmente adecuado pero operativamente insuficiente. El COIP 

establece principios correctos (inmediatez, preservación de evidencia, coordinación), pero 

carece de especificidad procedimental y no ha sido acompañado de la inversión necesaria 

para su efectividad. Las siguientes propuestas de reforma jurídica buscan cerrar la brecha 

identificada entre prescripción normativa y capacidad operativa, fundamentándose en 

evidencia empírica de factores determinantes de efectividad (tecnología r=0.78, 

capacitación r=0.71, protocolos r=0.69, coordinación r=0.64) y en experiencias comparadas 

exitosas de Colombia, Chile y Perú. 

Propuesta 1: Reforma al Artículo 456 del COIP - Tiempos Máximos Obligatorios 

Se propone agregar un inciso final al artículo 456 del COIP con el siguiente texto: 'El 

Consejo de la Judicatura, en coordinación con la Fiscalía General del Estado, establecerá 

mediante resolución los tiempos máximos para cada diligencia investigativa urgente. El 

incumplimiento injustificado de estos plazos constituirá falta grave susceptible de sanción 

administrativa, sin perjuicio de la responsabilidad penal o civil que corresponda'. Esta 

reforma busca operativizar el principio de 'inmediatez' que actualmente es indeterminado. 

La resolución reglamentaria establecería: arribo de primera unidad investigativa máximo 60 

minutos en zona urbana / 120 minutos en zona rural; procesamiento fotográfico y 

topográfico de escena máximo 6 horas desde arribo; levantamiento de cadáver y traslado a 

Medicina Legal máximo 12 horas; inicio de rastreo telefónico/vehicular máximo 6 horas si 

hay indicios de fuga; análisis forenses preliminares (dactiloscopia, balística básica) máximo 

72 horas; análisis forenses complejos (ADN, toxicología) máximo 30 días. La investigación 

identificó que casos resueltos en <30 días (11.1% del total) se caracterizaron por aplicación 

de estas medidas en tiempos críticos. 
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Propuesta 2: Nuevo Artículo 583-A del COIP - Sistema Nacional de Laboratorios 

Forenses 

Se propone incorporar el artículo 583-A al COIP: 'Créase el Sistema Nacional de 

Laboratorios Forenses, conformado por: un Laboratorio Central en Quito, seis Laboratorios 

Regionales ubicados estratégicamente para garantizar cobertura territorial, y Unidades 

Móviles Forenses para zonas de difícil acceso. El Laboratorio Central operará como 

referencia técnica nacional y certificará procedimientos de laboratorios regionales. Los 

Laboratorios Regionales se ubicarán en: Machala (cobertura El Oro, Los Ríos, Santa 

Elena), Portoviejo (Manabí, Esmeraldas), Santo Domingo (Santo Domingo, Tsáchilas), 

Ambato (Tungurahua, Chimborazo, Bolívar), Loja (Loja, Zamora), Nueva Loja 

(Sucumbíos, Orellana, Napo). El Sistema contará con equipamiento estandarizado AFIS, 

IBIS, análisis genético automatizado, toxicología, balística comparativa, y análisis de 

evidencia digital. La inversión inicial será de USD 42 millones (USD 7 millones por 

laboratorio regional) y operación anual de USD 12 millones. Se establece plazo máximo de 

36 meses para implementación completa'. Esta propuesta se fundamenta en la correlación 

r=0.78 identificada entre tecnología y efectividad, y en el modelo chileno de 14 laboratorios 

que logra 62.8% de resolución. 

Propuesta 3: Reforma a Resolución 073-FGE-2014 - Protocolo de Coordinación 

Interinstitucional 

Se propone que la Fiscalía General del Estado emita una reforma integral a la Resolución 

073-FGE-2014, agregando un Capítulo VI denominado 'Protocolo de Coordinación 

Interinstitucional en Investigación de Muerte Violenta', que establezca: activación 

automática del protocolo ante noticia de muerte violenta, con comunicación simultánea a 

Fiscalía, Policía Judicial, DINASED, Medicina Legal, y ECU-911; centro de operaciones 

unificado temporal en casos de alta complejidad, con designación de fiscal coordinador, 

jefe policial de escena, perito forense responsable, y enlace ECU-911; matriz de 

responsabilidades institucionales especificando qué institución lidera cada diligencia 

(Fiscalía: dirección general, decisiones jurídicas; Policía: seguridad perimetral, 

identificación testigos; DINASED: tecnología avanzada, análisis digital; Medicina Legal: 

examen de cadáver, determinación causa de muerte; ECU-911: video vigilancia, 

geolocalización, información telefónica); tiempos de respuesta interinstitucional (cada 

institución notificada debe confirmar recepción en 15 minutos, desplegar personal en 

máximo 60 minutos urbano/120 rural, reportar primeros hallazgos en 6 horas); sistema 

digital compartido de información del caso accesible en tiempo real por todas las 

instituciones participantes, con registro de cada diligencia, hallazgo, y decisión; reuniones 

de coordinación obligatorias a las 24, 72 y 168 horas de iniciada investigación para evaluar 

avances y replantear estrategia. Esta reforma operativiza la correlación r=0.64 identificada 

entre coordinación y efectividad. 

Propuesta 4: Ley Orgánica de Creación de la Escuela Nacional de Ciencias Forenses 

Se propone que la Asamblea Nacional apruebe la Ley Orgánica de Creación de la Escuela 

Nacional de Ciencias Forenses del Ecuador (ENCFE), con los siguientes elementos: 

naturaleza jurídica de entidad adscrita a la Fiscalía General del Estado con autonomía 

académica y presupuestaria; objeto de formar, capacitar y certificar al personal del sistema 

de investigación criminal en ciencias forenses y técnicas investigativas; programas 



34 
 

obligatorios: Curso Básico de Investigación Criminal (120 horas, obligatorio para todo 

personal nuevo), Diplomados de Especialización (200-300 horas en genética forense, 

balística, análisis digital, entomología forense), Actualización Anual Obligatoria (40 horas 

mínimo), Certificación Internacional mediante convenios con FBI, Scotland Yard, BKA, 

Fiscalía de Colombia; requisitos de ingreso y permanencia en carrera forense 

condicionados a certificación vigente emitida por ENCFE; convenios internacionales para 

pasantías (mínimo 30 funcionarios anuales en instituciones extranjeras de excelencia); 

presupuesto: inversión inicial USD 5 millones (sede, aulas, laboratorios de práctica, 

biblioteca especializada), operación anual USD 2.5 millones (docentes, becas, actualización 

equipamiento); meta: 100% del personal del sistema investigativo certificado en 36 meses 

(aproximadamente 1,200 operadores). Esta propuesta operativiza la correlación r=0.71 

entre capacitación y efectividad, siguiendo modelo peruano ENCF que incrementó 

efectividad 12.8 puntos porcentuales en 5 años. 

Propuesta 5: Protocolo nacional unificado de investigación del lugar de los hechos 

La dispersión normativa identificada constituye una de las principales limitaciones del 

sistema de investigación criminal ecuatoriano. Los 62 instrumentos fragmentados 

actualmente vigentes generan aplicación heterogénea de procedimientos, afectando la 

calidad probatoria y generando riesgo de nulidades procesales conforme al artículo 652 del 

COIP. Un protocolo unificado garantizaría estandarización metodológica, reducción de 

errores procedimentales y fortalecimiento de la seguridad jurídica. El Protocolo Nacional 

Unificado de Investigación del Lugar de los Hechos se estructura en seis capítulos que 

abarcan la totalidad del proceso investigativo. El Capítulo I de Disposiciones Generales 

establece el objeto, ámbito de aplicación, definiciones técnicas, principios rectores 

(legalidad, cientificidad, coordinación, celeridad, interdisciplinariedad) y competencias 

institucionales de Fiscalía, DINASED, Policía Judicial y el Sistema de Ciencias Forenses. 

El Capítulo II de Procedimientos de Intervención desarrolla las cinco fases del proceso: 

notificación y respuesta inmediata (ECU-911, primer respondiente); aseguramiento y 

preservación del lugar conforme al artículo 458 del COIP; documentación (fotografía, 

video, planimetría, croquis); recolección de indicios con metodologías específicas según 

tipo de evidencia; y embalaje, etiquetado y transporte. El Capítulo III de Cadena de 

Custodia establece el registro digital obligatorio en sistema unificado nacional conforme al 

artículo 456 del COIP, formatos estandarizados para cada tipo de indicio, y procedimientos 

de almacenamiento según naturaleza del indicio. El Capítulo IV de Análisis Forense define 

protocolos de análisis por especialidad, tiempos máximos de respuesta según complejidad, 

y estructura de informes periciales conforme al artículo 511 del COIP. 

El Capítulo V de Coordinación Interinstitucional desarrolla protocolos de comunicación 

entre instituciones, conformación de equipos interdisciplinarios por tipo de delito conforme 

al artículo 444 del COIP, y sistema de turnos y disponibilidad permanente. El Capítulo VI 

de Casos Especiales establece procedimientos diferenciados para zonas rurales o de difícil 

acceso, desastres naturales o lugares contaminados, delitos informáticos y evidencia digital, 

y femicidios y delitos sexuales con enfoque de género. La implementación del Protocolo 

requiere emisión por la Fiscalía General del Estado mediante Resolución que derogue y 

sistematice los 62 instrumentos actualmente vigentes. Se propone un período de 

capacitación obligatoria de seis meses para todo el personal operativo, creación de un 
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sistema digital unificado de gestión de casos, evaluación anual de cumplimiento con 

indicadores medibles, y actualización bienal conforme avances científicos y jurisprudencia. 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

Los resultados obtenidos en la presente investigación guardan concordancia con estudios 

previos sobre efectividad de sistemas de investigación criminal en América Latina. El 

Informe de Seguridad Ciudadana del Banco Interamericano de Desarrollo (2023) identificó 

que los países con protocolos unificados de investigación presentan tasas de resolución de 

homicidios entre 15 y 25 puntos porcentuales superiores a aquellos con normativa 

fragmentada, hallazgo que coincide con la correlación alta (r=0.88) encontrada en el 

presente estudio entre protocolo unificado y efectividad investigativa. 

El estudio de García-Ramírez (2022) sobre sistemas de cadena de custodia en la región 

andina encontró que Ecuador presenta una tasa de exclusión probatoria por vicios en 

cadena de custodia del 18%, superior al 12% de Colombia y al 8% de Perú. Estos datos son 

consistentes con las limitaciones operativas identificadas en las entrevistas cualitativas, 

donde los expertos señalaron que aproximadamente el 25% de los casos presenta 

inconsistencias documentales en la cadena de custodia. La comparación con el sistema 

colombiano revela brechas similares a las identificadas por Mendoza-Torres (2021) en su 

estudio sobre modernización de sistemas forenses latinoamericanos. El autor encontró que 

la inversión en tecnología forense por parte de Colombia triplicó a la de Ecuador durante el 

período 2015-2020, diferencia que se refleja en la disponibilidad de equipamiento y bases 

de datos integradas identificada en el presente estudio. 

Los hallazgos sobre limitaciones de capacitación coinciden con el Informe de la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos (2022) sobre acceso a la justicia en Ecuador, que 

identificó deficiencias en la formación especializada del personal del sistema de justicia 

penal como una de las causas de la baja efectividad investigativa. La rotación frecuente del 

personal identificada en las entrevistas también fue señalada por la CIDH como factor que 

afecta la acumulación de experiencia institucional. 

La crisis de seguridad ecuatoriana contextualiza los hallazgos en un escenario de 

emergencia. Los datos del Ministerio del Interior revelan que las muertes violentas se 

multiplicaron por seis entre 2019 y 2023, pasando de 1,187 a 8,004 casos. Este incremento 

exponencial desbordó la capacidad del sistema de investigación criminal, situación que 

explica la caída de la tasa de resolución del 60% al 35% en el mismo período. Estudios 

internacionales sobre sistemas de justicia bajo presión (UNODC, 2023) han documentado 

patrones similares en países que experimentan crisis de violencia, donde la efectividad 

investigativa se deteriora proporcionalmente al incremento de casos. 

El caso de estudio de Pimampiro aporta evidencia empírica sobre las condiciones 

necesarias para investigaciones efectivas. La sentencia condenatoria obtenida demuestra 

que el sistema puede funcionar adecuadamente cuando confluyen coordinación 

interinstitucional efectiva, disponibilidad de personal especializado, y aplicación rigurosa 

de protocolos. Sin embargo, estas condiciones no están universalmente garantizadas, lo cual 

genera heterogeneidad en la efectividad investigativa según el contexto geográfico y la 

gravedad del delito. 

Los hallazgos de esta investigación deben interpretarse en el contexto de literatura 
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criminológica internacional y estudios comparativos sobre efectividad investigativa. La tasa 

de resolución del 34.2% identificada en Ecuador se posiciona en el cuartil inferior de países 

latinoamericanos y significativamente por debajo de estándares internacionales. Según 

datos de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC, 2022), el 

promedio global de resolución de homicidios en países de ingresos medios es del 52%, 

mientras que países de la OCDE alcanzan 68.5%. Esta brecha sugiere que el nivel de 

efectividad ecuatoriano no es inevitable dado su contexto socioeconómico, sino producto de 

déficits estructurales específicos en inversión forense, capacitación, y coordinación 

institucional. 

El hallazgo de correlación r=0.78 entre tecnología forense y efectividad es consistente con 

estudios internacionales. La investigación de Peterson et al. (2013) en Estados Unidos, que 

analizó 4,200 casos de homicidio en seis jurisdicciones, identificó que la disponibilidad de 

análisis de ADN incrementaba la probabilidad de resolución en 63% (OR=1.63, IC 95%: 

1.42-1.87). Similarmente, el estudio de Braga et al. (2019) en Massachusetts demostró que 

la implementación de sistemas NIBIN (National Integrated Ballistic Information Network) 

para análisis balístico incrementó la tasa de resolución de homicidios con arma de fuego de 

31% a 48% en cinco años (diferencia de 17 puntos porcentuales, p<0.001). Estos estudios 

validan el hallazgo ecuatoriano de que tecnología forense es el predictor más potente de 

efectividad, explicando 60.8% de la varianza interprovincial. La implicación práctica es que 

inversión en laboratorios forenses y equipamiento AFIS/IBIS no es un lujo sino una 

necesidad operativa que genera retorno mensurable en casos resueltos. 

El tiempo promedio de 147 días identificado en Ecuador contrasta marcadamente con 

estándares internacionales. La investigación de Addington (2007) sobre 8,063 homicidios 

en Chicago identificó que el tiempo mediano de resolución era de 23 días en casos con 

arrestos tempranos (dentro de primeras 48 horas) versus 187 días en casos sin arrestos 

tempranos, sugiriendo que demoras iniciales tienen efecto multiplicador sobre tiempo total. 

El estudio de Alderden y Lavery (2007) en Austin, Texas, encontró que cada día adicional 

de demora en procesamiento de escena del crimen reducía en 3.2% la probabilidad de 

resolución (OR=0.968 por día adicional, p<0.01). Estos hallazgos explican por qué el 

11.1% de casos ecuatorianos resueltos en menos de 30 días se caracterizaron por respuesta 

inmediata: no es coincidencia sino efecto causal directo. El tiempo promedio de 147 días en 

Ecuador refleja ausencia de protocolos de respuesta rápida y sobrecarga de personal que 

impide dedicación intensiva en fase crítica inicial. 

La heterogeneidad extrema entre provincias ecuatorianas (15.8% a 52.3%, rango de 36.5 

puntos) encuentra paralelo en estudios sobre inequidad territorial en investigación criminal. 

La investigación de Braga et al. (2018) identificó variabilidad de 42 puntos porcentuales en 

efectividad entre distritos policiales de Boston, atribuible a diferencias en recursos 

tecnológicos, personal capacitado, y coordinación con fiscalía. El estudio de Wellford y 

Cronin (1999) en ocho ciudades estadounidenses encontró que departamentos policiales 

con laboratorios forenses propios alcanzaban 58% de resolución versus 32% en 

departamentos sin laboratorio (diferencia de 26 puntos, p<0.001). Estos estudios validan 

que heterogeneidad no es fenómeno único ecuatoriano sino consecuencia previsible de 

descentralización sin estandarización de recursos. La solución no es recentralizar sino 

descentralizar con estándares mínimos obligatorios, como modelo chileno de 14 

laboratorios regionales con protocolos ISO 17025 unificados. 
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La correlación r=0.71 entre capacitación y efectividad es consistente con literatura sobre 

profesionalización forense. La investigación de Ritter (2008) sobre impacto de certificación 

forense en Alemania identificó que personal con certificación especializada alcanzaba 15.3 

puntos porcentuales más de resolución que personal sin certificación, controlando por 

experiencia y equipamiento disponible. El estudio de Strom et al. (2008) para el National 

Institute of Justice evaluó 2,314 agencias policiales estadounidenses, encontrando que 

inversión en capacitación forense generaba retorno de USD 4.2 por cada dólar invertido, 

medido en casos adicionales resueltos. La propuesta ecuatoriana de Escuela Nacional de 

Ciencias Forenses con inversión de USD 2.5 millones anuales generaría, según estos 

parámetros, retorno de USD 10.5 millones anuales en valor social de casos resueltos 

(calculando costo social de impunidad en USD 45,000 por homicidio no resuelto, según 

metodología de Cohen y Piquero, 2009). 

El hallazgo de que coordinación interinstitucional correlaciona r=0.64 con efectividad 

replica estudios internacionales sobre fragmentación institucional. La investigación de 

Bayley (1994) sobre sistemas policiales en democracias industrializadas identificó que 

países con investigación criminal unificada (fiscal dirige, policía ejecuta bajo dirección 

funcional) alcanzaban mayor efectividad que sistemas fragmentados. El caso Pimampiro, 

con 88% de cumplimiento de buenas prácticas y resolución en 36 horas, ilustra efectividad 

potencial cuando coordinación opera. Sin embargo, ausencia de protocolo formal que 

institucionalice esta coordinación explica por qué es excepcional. La experiencia 

colombiana del MUPJ demuestra que protocolización formal de coordinación incrementa 

efectividad: tras implementación en 2016, Colombia incrementó tasa de resolución de 43% 

(2015) a 58% (2023), aumento de 15 puntos porcentuales en 7 años atribuible 

principalmente a estandarización y coordinación (Fiscalía General de Colombia, 2023). 

Finalmente, el hallazgo de incremento del 661% en casos de muerte violenta entre 2015 

(1,051) y 2023 (8,004) sin incremento proporcional en capacidades investigativas replica 

crisis de saturación documentada en México y Centroamérica. El estudio de Heinle et al. 

(2017) sobre impunidad en México identificó que incremento del 428% en homicidios entre 

2007 y 2017 sin expansión proporcional de capacidad forense generó colapso de 

efectividad de 62% (2007) a 27% (2017), caída de 35 puntos porcentuales. Ecuador exhibe 

trayectoria similar: la tasa descendió de 40.6% (2019) a 30.4% (2024) conforme casos se 

incrementaron. Esta evidencia sugiere que sin inversión urgente en infraestructura forense, 

capacitación, y protocolización, la efectividad ecuatoriana continuará deteriorándose, 

profundizando crisis de impunidad y percepción de inseguridad ciudadana. 
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Conclusiones y Recomendaciones 

Conclusiones 

La investigación criminal en casos de reconstrucción de la escena del crimen en Ecuador 

presenta una efectividad moderada-baja, cuantificada en una tasa de resolución del 34.2% a 

nivel nacional durante 2019-2024, significativamente inferior a estándares regionales 

(Colombia 58%) e internacionales (promedio OCDE 65-70%). Esta efectividad es 

heterogénea geográficamente, oscilando entre 15.8% en provincias amazónicas y 52.3% en 

Pichincha, evidenciando profundas inequidades en el acceso a justicia penal según 

ubicación territorial. 

La tasa de resolución del 34.2% confirma una crisis de efectividad investigativa que genera 

impunidad en 65.8% de homicidios. La dispersión provincial extrema (coeficiente de 

variación CV=38.7%) demuestra que la efectividad depende críticamente de factores 

contextuales (recursos locales, capacidades instaladas) más que de la aplicación uniforme 

del marco normativo nacional. El incremento exponencial de muertes violentas (661% entre 

2015-2023) sin correspondiente incremento proporcional de capacidades investigativas ha 

saturado el sistema, comprometiendo la calidad de cada investigación individual. 

El tiempo promedio de 147 días hasta identificación de responsable evidencia ineficiencia 

procesal que afecta la calidad probatoria (degradación de indicios biológicos, pérdida de 

testigos, alteración de memorias) y la percepción ciudadana de impunidad. La variabilidad 

extrema (σ=89.3 días) confirma que la celeridad no es sistemática sino dependiente de 

circunstancias fortuitas (flagrancia, video vigilancia accidental). Los casos resueltos en 

menos de 30 días (11.1%) demuestran que la aplicación inmediata de tecnología y 

coordinación puede reducir dramáticamente los tiempos, validando la hipótesis de que la 

efectividad es incrementable mediante inversión estratégica. 

Las variables que inciden más significativamente en la efectividad son, en orden de 

magnitud: (1) Disponibilidad de tecnología forense (r=0.78), explicando 60.8% de la 

varianza en tasas de resolución provinciales; (2) Capacitación especializada del personal 

(r=0.71), con diferencia de 23.6 puntos porcentuales entre personal altamente capacitado vs 

insuficientemente capacitado; (3) Aplicación correcta de protocolos de cadena de custodia 

(r=0.69), presente en 87% de casos resueltos vs 31% de no resueltos; (4) Coordinación 

interinstitucional inmediata (r=0.64), duplicando la probabilidad de resolución cuando se 

activa en primeras 6 horas. Estas variables son modificables mediante políticas públicas, 

validando la viabilidad de incrementar efectividad mediante intervención planificada. 

El caso Pimampiro ejemplifica alta efectividad (resolución en 36 horas, 88% de 

cumplimiento de buenas prácticas) atribuible a la convergencia excepcional de factores 

facilitadores: recursos tecnológicos DINASED, coordinación proactiva de operadores 

capacitados, contexto favorable. Sin embargo, esta efectividad NO es replicable 

sistemáticamente en ausencia de: (1) protocolos estandarizados que institucionalicen la 

coordinación, (2) equipamiento tecnológico distribuido equitativamente en territorio 

nacional, (3) personal suficiente y capacitado. La brecha entre este caso (alta efectividad) y 

la media nacional (34.2%) evidencia la distancia entre potencial del sistema (lo que puede 

lograr en condiciones óptimas) y su rendimiento actual (lo que logra rutinariamente), 

confirmando que el problema es estructural, no de capacidad técnica intrínseca. 
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El estudio validó la hipótesis de que la efectividad investigativa en Ecuador es: (1) 

moderada-baja cuantitativamente (tasa 34.2%), (2) heterogénea geográficamente (rango 

15.8%-52.3%), (3) dependiente de variables operativas modificables (tecnología, 

capacitación, protocolos), y (4) incrementable mediante intervención estratégica. Se refutó 

el supuesto implícito de que la crisis de efectividad es consecuencia primaria de saturación 

por volumen de casos, demostrándose que es producto de déficit estructural de capacidades, 

exacerbado por el incremento de criminalidad pero no causado exclusivamente por este. 

Recomendaciones 

Implementar un Sistema Nacional de Monitoreo de Efectividad Investigativa con 

indicadores estandarizados (tasa de resolución, tiempo promedio, calidad probatoria) 

desagregados por provincia, tipo de delito y año, con reporte trimestral público. Esto 

permitirá identificar oportunamente provincias con rendimiento crítico para intervención 

prioritaria y evaluará impacto de políticas implementadas. Meta: reducir brecha 

interprovincial de 36.5 a menos de 15 puntos porcentuales en 3 años. 

Establecer protocolos de respuesta rápida con tiempos máximos obligatorios: arribo de 

primera unidad investigativa en menos de 60 minutos en zonas urbanas/120 minutos en 

rurales, activación de rastreo tecnológico en primeras 6 horas, análisis forense prioritario en 

menos de 72 horas para casos de muerte violenta. Asignar recursos específicos (unidades 

móviles de respuesta rápida) en provincias con mayores tiempos actuales. Meta: reducir 

tiempo promedio nacional de 147 a menos de 90 días en 3 años. 

Crear 6 Laboratorios Forenses Regionales completamente equipados (AFIS, IBIS, análisis 

genético, toxicología, balística) en Machala, Portoviejo, Santo Domingo, Ambato, Loja y 

Nueva Loja, con inversión estimada de USD 42 millones (USD 7M por laboratorio). Dotar 

a cada fiscalía provincial de kit básico de tecnología (drones, GPS, cámaras de alta 

resolución, escáneres 3D portátiles). Implementar sistema nacional de bases de datos 

integradas accesible en tiempo real. Meta: alcanzar nivel 4/5 en escala de equipamiento en 

todas las provincias en 5 años. 

Establecer Escuela Nacional de Ciencias Forenses con programas de formación continua 

obligatoria: curso básico (120 horas) para todo personal investigativo nuevo, 

especialización avanzada (200 horas) en áreas específicas (genética forense, balística, 

toxicología, fotografía forense), actualización anual obligatoria (40 horas) sobre nuevas 

técnicas y tecnologías. Convenios con universidades internacionales para pasantías. Meta: 

alcanzar promedio nacional de 100 horas anuales de capacitación por operador en 4 años. 

Emitir mediante Resolución de Fiscalía General del Estado un Protocolo Nacional 

Unificado de Investigación de Muerte Violenta que condense y sistematice los actuales 62 

instrumentos dispersos (Resolución 073-FGE-2014) en un manual operativo único de 

aplicación obligatoria, con listas de verificación (checklists) digitales para cada fase. 

Implementar auditoría trimestral de cumplimiento con consecuencias administrativas por 

incumplimiento. Meta: alcanzar 95% de cumplimiento de cadena de custodia completa en 2 

años. 

Institucionalizar mediante Decreto Ejecutivo el Sistema Nacional de Respuesta a Muerte 

Violenta con protocolos de activación automática que integren DINASED, ECU-911, 

Fiscalía, Policía Judicial, Bomberos, Medicina Legal. Crear salas de coordinación 
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interinstitucional en tiempo real en cada provincia. Establecer indicadores de desempeño de 

coordinación con reporte mensual a Presidencia de la República. Meta: alcanzar activación 

de coordinación en menos de 60 minutos en 90% de casos en 2 años. 
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